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DON JUAN DE FONSECA, CANÓNIGO 

MAESTRESCUELA DE SEVILLA 

o s Fonseca tienen su tronco en Galicia, donde fundaron 
ramas principales, que dieron origen a nmchas familias 

J nobles N o figuraron hasta la batalla de Toro , pero en 
esta ocasión decisiva para Isabel la Católica se_ pu-

sieron de parte de los reyes de España contra las pretensiones 
de la Beltraneja. Su ayuda valiosa e incondicional en /amora_ y 
T o r o fue el punto de partida de su engrandecimiento y poderío. 
La reina Isabel los colmó de honores y señoríos, y la historia de 
Galicia n o se podría escribir prescindiendo de los Fonsecas, en-
troncados con los Acevedos, IJlloas y Zúñigas ^ 

La rama mayor fue fundada por Juan Rodríguez de l^onseca, 
guarda mayor de Juan II , al que hizo seíior de las J ercias de 
Badajoz, de las que hizo mayorazgo en 1468 (1). Esta linea a 
la que perteneció el canónigo de Sevilla, no progreso mucho, 
y sus descendientes alcanzaron muy tarde un titulo de nobleza: 
el marquesado de ü re l l ana , que pronto se e x t m p i o . 

Las otras ramas provienen de una hermana de don Juan Ko-
dríguez de Fonseca, doña Beatriz de Fonseca casada con el 
doctor Juan Alfonso de Ulloa. E l primogénito llevo el apd l i do 
de Ulloa, pero los demás hijos lo tomaron de a madre Ucho 
hijos tuvieron, entre los que sobresalen : don /Alonso de Fonse-
ca, obispo de Sevilla ( - 1 4 7 3 ) ; Fernando de Fonseca señor de 
Coca y Alaejos, cuyos descendientes fueron condes de Ayala; 
entre sus hijos son famosos don Antonio d^ Fonseca, el antico-
munero que con Ronquil lo puso sitio a Medina que se iticendio 
y uno de los testamentarios de Isabel la Católica, y el famoso 
obispo don Juan Rodr íguez de Fonseca, el primer presidente del 
Consejo de Indias, como se le ha l lamado, enemigo de Cortes y 
gran protector de Diego Velázquez. F u e arzobispo de Rosano, 

mavorazfifo. 



en Italia, y luego obispo de Badajoz (1497-99), Falencia y Bur-
gos (1514-24), donde hizo grandes obras en ¡a catedral y fue un 
mecenas de las letras y las artes (2). ^ ^ 

Catalina, otra de las hijas de doña Beatriz, caso con Diego 
de Acevedo', cuyo hijo fue el famoso Alonso de Fonseca y Ace-
vedo patriarca de Alejandría, obispo de Sevilla (1461-3) y arz-
obispo de Santiago (1463-15a6), en cuya ciudad dejó grandes 
monumentos artísticos. De esta rama, por entronque, proceden 
los condes de Monterrey. De un hermano del arzobispo, don 
Luis de Acevedo y Fonseca, descienden los marqueses de Mi-
rallo. Pedro de Ulloa y Fonseca, primogénito del doctor Juan 
Alfonso, fue un gran caballero del que habla mucho la Crónica 
de Juan l í , y su hijo don Alfonso de Fonseca fue obispo de Avila, 
Cuenca y Osma (1493-1:05). De este obispo nos dice el genea-
logista H a r o que fue partidario "de los Reyes Católicos, como 
lo mostró en las guerras de Portugal , peleando muchas veces 
por su persona en la batalla de T o r o que se dio contra el rey 
don Alonso" (3). De esta línea procede don Antonio de Fon-
seca y Ulloa, casado con doña Isabel Freire, la musa inspiradora 
de Garcilaso, y un nieto suyo, del mismo nombre , fue nom-
brado primer conde de Villanueva de Cañedo por Fel ipe II . 

Y por úl t imo citaremos a don Alonso de P'onseca, el tercero, 
arzobispo de Santiago; de 1506 al 24, y luego arzobispo de Tole-
do (1524-34), gran mecenas de las letras —protector de Eras-
mo— y de las artes, y bastaran para acreditarlo los colegios lla-
mados de Fonseca en Santiago y Salamanca, y el palacio de 
Fonseca en esta última ciudad, erigido para morada de su ba-
rragana, y en cuyo patio dejó satirizados, en figuras grotescas, 
a los canónigos salmantinos que no quisieron salir a recibir, en 
uno de sus viajes a la docta ciudad, a su manceba doña Juana 
Pimentel . De él descienden ios condes de Fuentes de Valdeó-
pero, cuya línea se extinguió en el famoso capitán de Flandes y 
gobernador de Milán, el célebre conde de Fuentes, don Enri-
que Enr íquez de Acevedo. 

La rama primogénita, la de los señores de las Tercias de 
Badajoz, no progresó mucho en los honores ni adquirió un tí-
tulo de nobleza, hasta muy tarde (1610), como va he indicado. 

(2) A su vuelta de Plandes se trajo algunos artistas de ese país rara que traba-
jasen en el retablo de la catedral de Falencia, y gran cantidad de libros miniados, entre 
los cuales sobresale el Libro de Horas, que se conserva en la biblioteca de PP Escolapios 
de Zaragoza y figuró en la Exposición retrospectiva de Arte de Zaragoza en 1908. En 
los datos que aparecen en el libro publicado con motivo de esa exposición no está bien 
encuadrado el famoso obispo palentino, en aquellos días embajador en Flandes ante 
Felipe el Hermoso. 

(3) López de Haro: Nobiliario Genealógico, libro 9, pág. 241. Estos datos» genealó-
gicos de los Fonseca están tomados de HaTo. García Carrafa v Salazar v Oastrn etc. 



Y creo que la causa fue e! matrimonio, de Juan Rodríguez de 
Fonseca, cuarto señor de las Tercias de Badajoz - e l bisabuelo 
de don Juan de Fonseca, el canónigo sevillano— con Ana de 
Ulloa que era judía conversa. Esta "mácula , o sea, e s t a rnezcla 
con sangre judía, sospecho yo que fue el principal obstáculo 
para el engrandecimiento de la casa. Don J u a n estuvo amance-
bado con ella, y al fin se casó, a pesar de la oposicion de 
su familia. El pr imer hijo, don Pedro, nació antes de la dis-
pensa de ligamen, concedida por el Papa Julio^ i i 

Los datos aducidos por Cotareio en el Boletín de la Acade-
mia son muy significativos. A don Alonso de í^onseca, cautivo 
al perderse la Goleta y llevado prisionero a Constantmopla, se 
le concede el hábi to de Santiago a los pocos anos de su rescate 
Las informaciones se empezaron en 1592, pe ro se estancaron al 
negar a su abuela, Ana de Ulloa. E ra hija de Pedro buarez de 
L n Ped ro y de Constanza, dama de Isabel la Católica, muer ta 
en T o r o en 1612. Su hija Ana, al poco de mori r su madre, se tras-
ladó a Badajoz, y don Juan R. de Fonseca se enamora de ella. 
Veamos lo que dice una de las testigos: "Y vio esta testigo siendo 
ella muchacha, que el obispo de Badajoz, don Juan R de Fonseca, 
que vivía en esta ciudad, trajo a estas susodichas (Ana y Cata-
lina) a este monasterio como penitentes, y le parece que el dho 
obispo les d a b . de comer...,, después se fueron del monasterio y 
van a vivir a una casa cercana de Juan Rodríguez de t o n s e c a v 
luego se casan". El hábito se le concede, tras muchos contra-
t iempos, V por influencia del rey, en 1594 

U n hermano de don Alonso, don Antonio de Fonseca, cau-
tivo también en Constantinopla, y rescatado a costa de su le-
S i m a " , pretende el hábito en 1569, pero as informaciones se 
f a d i z á n ' a l llegar a su abuela Ana de Ulloa. Los f tigos de 
T o r o d i je ron: "Conocio este declarante a don P e d i o y a o t ro 
h i jo que mur ió en las guerras de Granada, y se casaron los dho 
i n a y Juan R. de Fonseca tres o quatro rmos despues de nacer 
el p r L o g é n i t o " . "Vivía un hermano de Juan Sancno de Fon-
s e c f d qual le pesó que se casase, pues siendo hijos naturales 
heredaba el m a y L a z g ^ . Este Sancho de Fonseca había casado 
c o n d o n a María Ocampo y fueron padres de don Antonio de 
F o n s e c a obispo de Pamplona (1545-50), y luego presidente oel 
Consejo de Castilla (+2Ü marzo IsS/) . 

A padre de ambos, don Pedro R. de Fonseca, le conced o 
el h f b i t o de Santiago el rey Felipe II .ISÓl^ f , 
Información se averigua que su madre era judia convers-,. L1 re>. 

rf R. Ac. Esp.. 1927, págs. SOS y ss, 



que protegía a los Fonsecas, como su padre y sus abuelos, aprue-
ba la información y lo manda a Uclés para que proíese, pero 
don Pedro, disgustado, "se retira a su casa, no profesa y se qui-
ta el hábito" (5) . Y hasta el hermano del canónigo sevillano,, 
don Pedro, tuvo sus dificultades, al concederle Felipe ÍIÍ el 
hábito de Alcántara, en 1598, al poco t iempo de morir Fel ipe IL 
U n o de los testigos dice: " Q u e había tenido por manceba a Ana 
de Ul loa" y que don Rodrigo de Ulloa, contador mayor de los 
Reyes Católicos, y t ío de Juan R, de Fonseca, los había hecho 
casar "al dho con la dha fulana de Ulloa". Se le concedió el há-
bito, pero las pruebas no terminaron hasta junio de 1599. 

Don Juan de Fonseca y Figueroa no tuvo ninguna dificul-
tad ^en las informaciones; ios ascendientes eran los mismos que 
había presentado su hermano, como es lógico, pero ya habían 
pasado varios años y nadie se acordaba ya de doña Ana de Ulloa 
más que para loarla. E l árbol genealógico que presentó don 
Juan de Fonseca, y por el que se hicieron las preguntas a ios 
testigos, fue e] siguiente (5 bis). 

B I S A B U E L O S A B U E L O S PADRFS 

Juan Rodríguez de F. [ D. Pedro de Fonse- í D. Juan de Fonse-
t Ana de Ulloa. ] ca. 

(N. de Jerez de la F . ) . I Bada joz ) . 
ca. 
ÍN. 

Gonzalo Ruiz de Figue-
roa. 

t D." Mencfa de Agui-
lar. 
(Ns. de Bada joz ) . 

0. García de Toledo. 
(N, de Zaf ra) . 

t D.'̂  Mencía Manricfue. 
(N. d e J a b a l q u i n t o ) . 

D. Rodrigo de Orella-
na. 
(N. de Ore l lana) . 

t Isabel de Agui-
lar. 
Í N . de Badaioz>. 

t D." Beatriz de 
Fiaueroa. 

D. Gómez Suárez de 
Figueroa. 
ÍN. de ZafraL 

t María de Ore-
Ihnfl 

t D.'̂  IVIencía Man-
rique de Figue-
roa. 
ÍN. de Zafral . 

D. Juan de F. y Fi 
aueroa. 

(5) Ib, pág. 309. 

él las principales declaraciones en algunas ciudades ' ' ^ 



Juan R . de Fonseca , el b isabuelo del canónigo, fue alcaide 
d e Azagala, regidor pe rpe tuo de T o r o y llevó el pendón reai 
en la conquista de G r a n a d a ; luego se estableció en Badajoz, co-
m o cuar to señor de las Tercias del ob i spado de Badajoz. E l pri-
m e r testigo examinado en esta c iudad dice que no conoció 
" p o r auer muchos años ques muer to ' ' , pero que es público y no-
to r io que " tue vecino desta c iudad y alcalde mayor del Ayunta-
mien to della, y que como tal vz"* edificó las casas que oy tiehen 
sus herederos" . Allí se casó con Ana de Ul loa , la judía conversa, 
que tantos disgustos le ocasionó lo mismo que a sus descendien-
tes. La mayor ía de ]os testigos n o la conocieron más que de 
oídas, y los de Badajoz sólo t ienen noticias vagas; sólo uno de 
ellos recuerda haber oído, "que era una señora muy caual y muy 
cari ta t iua". E n Je rez de la F r o n t e r a , d o n d e había nacido, tam-
poco la conocieron los testigos más que de oídas, y don Barto-
lomé N ú ñ e z de Villavicencio dice que oyó decir a su suegra, ya 
d i fun ta , a u e "la dha doña Anna de Ul loa era natural desta ciu-
d a d de xerez de la f ron te ra , y hija de don p° suarez de toledo, 
cauallero del abito de sanctiago, que por mal nombre llaman el 
comendador sampedro, y que hauia ten ido otra hermana que 
auia sido mon ja en esta dha c iudad en el monas te r io del spiritu 
sancto, y que su suegra auia tenido muncha amistad con la madre 
de la dha doña Anna de Ul loa , que se l lamaua doña Constanza 
d e deca y que ans imesmo a o í d o dezir a la dha su suegra que 
au iendo ido desta ciudad a la de toro la dha doña Constanza de 
d o n d e era natura l y l l enando consigo a la dha dona Anna de 
Ul loa su hija la auia casado con don Ju" Rz" de fonseca natura l 
d e toro y vz° de bada joz . . . y lo t iene por cierto porque . . . de 
veinte años a esta par te se an hecho en esta ciudad muchas ynfor-
maciones de la l impieza de los t ios del d h o don Ju" de fonseca 
y he rmanos de su padre don Ju^ de fonseca". P e r o lo que n o 
había o ído el testigo, po r ser las informaciones secretas, es Que 
los tíos del canónigo tuvieron graves contrar iedades y dificul-
tades para conseguir los hábi tos , por esa abuela descendiente 
d e judíos (6). , i . . j c 

A don P e d r o de Fonseca se le concedio el hab i to de ban-
t iago y f u e comendador de Socobos, pe ro disgustado por el ^re-
su l t ado de las informaciones "se qu i tó el háb i to y se ret i ro a 
s u casa". E l abue lo del canónigo sevillano había casado^ con do-
ña Beatr iz de F igueroa , de la famil ia de los condes de Fer ia . 

Í6> Cf art cit. En las declaraciones hay algunas contradicciones, pues unos testigos 
dicen que ú bisabuela era de Toro, y otros, de Jerez de la Frontera; unos dicen que casó 
•con el comendador San Pedro «por mal nombre», y otros que con su hermano Diego de 
l a n Pedr? el famoso autor de la Cárcel de Amor. Como las declaraciones no coincidían 
^r, a Ana de Ulloa. la información se retrasó mucho. 



U n testigo de Badajoz dice: " q u e no conoció a G o n z a l o RuÍ2^ 
de F igueroa , pero, que a oydo dezir por puc" y no to r io que era 
natura l desía ciudad y h i jo de lorenga suarez de f igueroa que 
t iene su capilla y en ter ramiento en la iglesia cathedral ^desta ciu-
dad", que t ampoco conoció a doña Mencía de Aguj lar ,_"pero q u e 
la oyo n o m b r a r muchas veces por m a d r e de doña Beatriz de f igue-
roa y por muger del d h o don G ó m e z de f igueroa . . . " . D o n Loren-
zo Suárez de Figueroa , el padre del b i sabuelo de^ don Juan de 
Fonseca y F igueroa , el canónigo, fue hi jo de don G ó m e z S. de Fi-
gueroa , he rm ano éste de don Lorenzo , maest re de^ Santia-
go (1387) y progeni tor de los señores, luego condes, de Feria._ 

D o n Juan de Fonseca, sexto señor de las Tercias de Badajoz,, 
y padre del canónigo, casó con doña Mencía Manr ique de Fi-
gueroa , hija de don G ó m e z S. de Figueroa , y é§te hi jo de don 
García de To ledo , señor de Benadal id , ayo y m a y o r d o m o de i 
pr íncipe don Carlos, el desgraciado hi jo de Fe l ipe I L Don^ Gar -
cía de T o l e d o era h i jo del segundo conde de Fer ia , y había to-
m a d o ei apell ido de su madre , hija del p r imer d u q u e de Alba. 
Los testigos de Zafra los conocieron y nos dan^ noticias de los. 
bisabuelos del canónigo de Sevilla. U n testigo dice que conoció 
a don García de To l edo y a doña Mencía Manr ique , a los cuales 
v io "bivir en esta villa de Zafra juntos de consuno habiendo v ida 
mar idable como mar ido y muger mucho t i empo, hasta que se 
f u e r o n desta dha villa a la corte de su magd. donde el dho don 
Garc ía de T o l e d o y Figueroa f u é m a y o r d o m o mayor de el Rey 
don fel ipe segundo nro . sr. questa en el cielo, y ayo del pr incipe 
don Carlos". O t r o testigo de Zafra dice " q u e conoció a don gar^ de 
to ledo y a doña mengia su muger , que no se acuerda del sobre-
n o m b r e que tenia ni sabe de don hera na tura l .. y este tes t igo 
los vio y conogio en esta villa quando vinieron a ellri a ver a 
don gomez suarez, su hi jo , quando era señor de El la , y t ambién 
los vio y conof io en la villa de cafra". E'l m i s m o testigo nos da 
algunos datos sobre la abuela paterna del canónigo, ai decirnos 
" q u e conoció a don gomez Quarez de f igueroa na tura l de la villa 
de cafra y conoció a doña maria de orellana su m u j e r , na tura l y 
nacida en esta villa, con otras dos hermanas y un h e r m a n o que 
se dezia don ju° de orellana que fue he redero del mayorazgo d e 
sus padres y de aqui se fueron con su madre (doña Isabel de 
Aguilar) despues. que embiudo a la ciudad de bada joz de d o n d e 
era na tura l" . 

D e la bisabuela materna ios testigos nos dan pocas not ic ias ; 
uno no sabe su apellido ni de d ó n d e era na tura l , muchos n o 
contestan la pregunta , po rque no la saben, y unO' de Badajoz, 
nos dice que "conoc ió . . . a doña Mencia M a n r i a u e oue era na-



tural de hazia Ubeda , de ía casa de los Benauides". Era , efecti-
vamente, de esa casa, de la rama de Jabalquinto, y los testigos de 
esta villa nos dicen que era hija del señor Jabalquinto, don 
Manuel de Benavides. Era tercer señor de esa villa y estaba ca-
sado con doña Luisa Manrique, hija del famoso poeta Jorge Man-
rique. T o m ó el apellido de su madre, y lo mismo hizo su nieta, 
la m.adre de don Juan de Fonseca y Foguerea, que tomó el nom-
bre y el apellido de su abuela paterna. 

De la otra bisabuela materna, doña Isabel de Aguilar, lo 
mismo que de su marido don Rodrigo Orellana nos dan más 
noticias los testigos, al responder a la séptima pregunta del in-
terrogatorio, Un testigo de Badajoz dice que "no conogio a don 
R'* de Orellana, natural de la villa de Orellana mas de auer oydo 
dezir a sus padres deste que era cauallero, sr. de la villa de 
orellana, y conogio a doña ysabel de aguilar muger del dho y !a 
vio' vivir en esta giudad hasta que murió, a donde vmo despues 
de auer embiudado del dho don R"" de O r e l l a n a H e r n a n d o Ro-
mo' dice que no conoció a don Rodrigo, pero "sí a doña ysabel 
de aguilar y natural desta giudad de badajoz . . . y la vio biuir en 
jas casas principales que tenían en el castillo desta giudad, hasta 
que murió. UnO' de los testigos de Orellana nos da más noticias 
al decirnos "que conogio a don Rodrigo de Orellana, natural y 
señor desta villa y se acuerda este de quando mur ió y se en-
terró en la yglesia parroquial della, aunque este testigo era niño, 
y conogio a doña ysabel de aguilar natural de la ciudad de badajoz, 
su mujer , vezinos que fueron desta dha villa y en ella estuvieron 
casados y uvieron por hijos a los que dhos tienen en la quinta 
pregunta, y entre ellos la dha doña maria de orellana, que^por 
muer te de su he rmano don Ju"* de orellana tuvo la posesión y 
tenuta desta villa." 

Efectivamente, doña Isabel de Aguilar, hija de Gonzalo 
Ruiz de la Vega, comendador de Lobón, estuvo casada con don 
Rodrigo de Orellana, octavo señor de esta villa, y tuvieron cuatro 
hi jos: don Juan , que murió en 1549 sin sucesión, antes que sus 
padres, y el cuarto, l lamado Juan Alfonso, que tampoco heredó 
el señorío, y a su muer te " tuvo la posesión y tenuta^dcsta vüla", 
como dice un testigo; la otra hermana, llamada doña María de 
Orellana, casada con don Gómez Suárez de Figueroa, abuelos 
del pretendiente. Tuvieron cuatro hi jos: don García de Ore-
llana Figueroa, décimo señor de Orellana, comendador de Villa-
franca, en la Orden de Santiago, y que n o tuvo sucesión, muer to 
en 1608; don Rodrigo de Orellana y Fonseca, que tampoco tuvo 
sucesión; don Gómez Suárez de Figueroa, obispo de Cá-
diz (1603-12), y doña Mencía Manrique de Figueroa, casada 
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con don Juan de Fonseca, padres del canónigo don Juan^ de 
Fonseca y Figueroa, y de su hermano mayor don Pedro de Fon-
seca, que fue creado primer marqués de üre l lana en ]61ü. Es-
tuvo casado con doña Mariana Carrillo de Toledoj^hija segunda 
de don Luis, pr imer marqués de .Caracena. El título de este 
marquesado se cambió por el de marqués de la Lapilla, ya en vida 
de don Pedro, aunque nunca lo quiso usar, pero al morir sin 
sucesión, los Fonseca, sucesores de un hermano de don Pedro , 
quinto señor de las Tercias de Badajoz, heredó ese título.^ Los 
Orellanas pusieron pleito sobre ese marquesado y lo consiguió 
un nieto de don Juan de Orellana, señor de esta villa, l lamado 
don PedrO' Alfonso de Orellana, que fue caballero de Santiago 
en 1628, y segundo marqués de Orellana la Vieja. 

Don Juan de Fonseca y Figueroa llegó a ser un gran per-
sonaje, y un gran mecenas, amigo de Lope de Vega, de l a m a y o 
de Vargas, de don Gaspar de Bracamonte y del duque de Feria— 
a estos dos últimos los nombró sus testamentarios—; alabado 
por Lope de Vega, Gonzalo de Correas y Nicolás Antonio, 
y protector del gran Velázquez y del poeta Francisco de 
Rioja. Pero aunque figuró mucho en su t iempo, protegido 
por el conde-duque de Olivares, al que seguramente conoció en 
Sevilla, donde también había sido canónigo el famoso favorito, 
su figura ha quedado completamente olvidada, tanto que ni la 
fecha de su muer te se conocía hasta que la dimos a conocer en 
"Archivo Español de Ar te" en 1960 (7). 

Con los nuevos documentos que hemos encontrado en los 
archivos de Sevilla y de Madrid se puede perfilar ya la biografía 
de don Juan de Fonseca. El canónigo y prior de Sevilla, encar-
gado de hacer el expediente de limpieza, al terminar las deposi-
ciones de los testigos, hizo' copiar por notario la partida de 
bautismo de don Juan, y gracias a sus diligencias conocemos el 
año del nacimiento del fu turo canónigo sevillano. El doctor 
Bahamonde "para averiguación de la edad de don Joan de fon-
seca can% fue a la sancta yglesia cathedral desta ciudad (de ba-
dajoz) y al sagrario della donde esta el libro de los Baptizados, 
y siendole mos t rado . . , pareció que en el año de mil y quis"* y 
ochenta y cinco años", había un asiento del tenor siííuiente: 

(7) Cf. Arch. Esp. Arte. 1960, núm. 132. y más datos en la misma revista, núme-
ro 133: Velázqusz tasa los cuadros de su protector D. Juan de Fomieca, págs. 53-84. En-
tre los diversos cuadros tasados por el gran pintor aparece uno suyo: «un quadro de un 
aoruador. de m a n o de Díeírr» Velázmií»!»;. ¿inn tToss 



"A veinte y seis días del mes de Margo de 1585 Baptizo el 
cura Ver jano a Joan, hijo de don Ju"" de fonseca, dijuncto, y de 
doña Mengia Manrique su muger , fueron padrinos fran"* destrada 
y luisa de Roxas su muger, y la f i rma del cura dize, Christoual 
Ver jano" (8). 

Don Juan fue hijo pos tumo, como se ve por ia partida de na-
cimiento y por la declaración de algunos de los testigos, y su 
madre debió pasar p ron to a ia Corte con sus dos hijos, para 
darles educación y colocarlos en Palacio, a la sombra de los du-
ques de Feria, sus parientes. El h i jo mayor, Pedro, en 1600 era 
ya caballero de Alcántara y gent i lhombre de la boca del rey, 
como se deduce de la tutoría otorgada por el hijo a su madre, 
y ese cargo palaciego no se obtiene nada má& llegar a la Corte. 
E'l hijo m.enor, nuestro canónigo, debió empezar a estudiar ha-
cia 1589 ó lóüO, en Salamanca y Valladolid, cuando tenía unos 17 
años, después de haber cursado Humanidades . Estas segura-
mente las cursó en Salamanca, en la famosa Trilingüe, y así se 
explica que lo cite con elogio Gonzalo de Correas, célebre pro-
fesor en ese colegio salmantino. El hecho es que adquirió una 
gran cultura clásica y llegó a conocer bien las tres lenguas sa-
bias: el latín, griego y hebreo. En las notas a Claudiano, a las 
Epístolas de Séneca y a la comedia Andria de Terencio, que se 
conservan manuscritas en la Biblioteca Colombina, se nota una 
cultura muy amplia y un latín suelto, esmaltado con lugares para-
lelos en griego y en hebreo (9). En 1602 aparece don Juan en 
Valladolid, recién convertida en. Corte , donde nombra a su ma-
dre curadora de su persona y bienes. Solicita esa curaduría 
en 20 de abril de 1602, empleando la fórmula ya consagrada en 
estos casos, y el alcalde Olmedil la la discierne en su madre doña 
Mencía. el 2 de mayo de ese mismo año, tras de haber prestado^ 
el juramento en forma de derecho. " D o n Juan de Fonseca. . . 
digo que io soy mayor de catorce años y menor de veinte y 
cinco —acababa de cumplir los 17— y tengo necesidad para ad-
ministrar mis bienes y hazienda de curador, nombro a doña 
Mencia manrique de figueroa, mi madre" (10). 

(8) Expediente de limpieza, foL 16 v. El dato era también desconocido, y ahora 
podemos comprendert la frase que le dedica Nicolás Antonio en su biografía: «Matriti-
que ante tempus obiisse, magno bonorum omnium dolore et luctu». Murió muy joven, 
«antes de tiempo», pues le faltaban dos meses para cumplir 42 años. 

(9) Biblioteca Colombina, MS. 21, estante 83,3-19. Todas estas notas a los clásicos 
de D. Juan de Fonseca merecerían publicarse, con los lugares que aclara y comparán-
dolas con alguna edición moderno de Plauto y Claudiano, para ver las lecciones que pro-
pone y las vanantes que señala. Al fin de las notas manuscritas aparecen var.as ediciones 
de Plauto de las que se sirvió para su ^tudio. 

(10) A. Protoc. de Madrid, Prot. 630 s. f. Me comunicó este dato mi buen amigo 
Mr. JpaTi fíftafí»- Acréffé de la TTniversitá de la Sorbonne, al aue de nuevo dov las crraeias. 



Durante las vacaciones el joven estudiante iría a V?lladolid 
con su familia, luego a Madrid, al volver allí la Corte, y tarn-
bién hizQ un viaje a Cádiz, por estos años, para visitar a su tío 
don Gómez Suárez de Figueroa, obispo de aquella ciudad. Nos 
lo dice bien claro el racionero de Cádiz, y vecino de Jerez de 
Frontera , "en la collación de san saluador", en las declaraciones 
prestadíis en esa ciudad. "Dixo que conoce a don Ju" de fonseca, 
natural de la í^iudad de badajoz, de tres a qiiatro años a esta parte 
que le vio y trato en la ciudad de cadiz en cassa del sr. obispo de 
cadiz don gomez de figueroa, adonde este testigo oyo dezir por 
cossa muy gierta que era sobrino, de dho señor obispo, h i jo de 
una hermana suya cassada en badajoz con un caballero que se 
dezia don Ju^ de fonseca". La declaración del testigo está fe-
chada en 7 de noviembre de ]6í)6, luego el joven Fonseca debió 
estar en Cádiz en 1603, cuando terminaba de tomar posesiÓM 
de la sede gaditana el obispo don Gómez de Figuero.a (11). 

Durante los años 1603-1606, don Juan debió seguir sus es-
tudios en Salamanca, donde seguramente estará su nombre en-
tre los matriculados. El hecho comprobado es que a finales 
de 1606 escribe una carta a don Juan de Solórzano Pereira, pro-
fesor de leyes en la Universidad de Salamanca •—en la cátedra 
de Vísperas, como se llamaba— y con ella le remite sus anota-
ciones a Terencio para que las revise. La carta lleva la fecha de 2 
de diciembre de 1606 (postridie kalendas decembris) y le escribe 
con toda prisa, pues está haciendo los preparativos para salir de 
Salamanca: Jam enim vasa colligo et de discessio cogito—estoy 
preparando el equipaje y pienso en la partida. El gran profesor 
Solórzano le contesta el mismo día (quarto nonas decembris), lo 
colma de elogios y se muestra encantado de los comentarios. 
En^ el encabezamiento le llama ya "hispalense canónico' ' y le 
aplica unos epítetos que n o pueden ser más elogiosos; Musarmn 
ocello (pupila de las Musas), Gratiarum alumno (discípulo de 
las Gracias). Patronoque meo observantíssimo (y mi venerado 
patrono) . H a leído la obra, no sólo con f ru to , sino con deleite. 

Alaba su estilo y su facundia, que sobresalen por encima de 
todos. Muchos han dicho muchas cosas sobre Terencio, pero 
que Fonseca brilla entre ellos como la luna resplandeciente en 
la noche oscura. Las notas son magníficas y que nada impugna 
en ellas que no deje convencidos a todos, nada prueba aue no 

(11) Obispos de Cádiz: D. Maximiliano de Austria, 1597-1602; D. Gómez Suárez de 
Fxrueroa, de 1613-12 j D. Juan de Cuenca, 1613-23. No se concreta la fecha de toma de 
posesión de ninguno de ellos, y muy bien podía haber estado en Cádiz D Juan en ISO*» 
81 su tío. el obispo, entró en Cádiz a finales de 1602. Esa fecha estaría más conforme con 
la declaración del racionero, que conoció a D. Juan de Fonseca «de 2 a 4 añna » f 



1Q sustente y que el Andria de Terencia ha quedado nueva : ha 
res t i tuido la^ claridad a ios lugares abstrusos y oscuros, la ver-
dadera lección a los dudosos, la gracia a los difíciles, ia novedad 
a ios arcaicos, y todos los pasajes por él comentados han reci-
b ido su prístino esplendor. Exhor ta luego a don Juan de Fon-
seca a que publique sus notas sobre Claudiano, que él le defen-
derá de los moscardones que lo critiquen. Y termina Solórzano 
diciéndole al joven Fonseca: me mandaste que leyese la obra y 
la corrigiese; hice lo pr imero, pero el corregirla me fue impo-
sible, pues donde tú pones la mano no necesita de corrección 
alguna. Y para que vea que la ha leído toda en tan poco tiem-
p o —en un solo día— le dice que ha añadido a cada nota algún 
pequeño comentario, pero sin la menor intención de corregir-
le (12). Estas elogiosas palabras del gran profesor dirigidas a un 
joven que acaba de cumplir los 21 años hablan muy alto de la 
gran cultura de Fonseca y de lo mucho que se podía esperar de 
un estudioso de tan pocos años. Don Juan de Fonseca debía ser 
de naturaleza enfermiza, pues Solórzano termina diciendo: 
"'.Conserva tu persona muy amiga mía y de las musas, porque 
aunque te queremos docto, queremos más que te cuides y estés 
sano". 

El expediente de limpieza había comenzado al nombrar el 
cabildo un delegado suyo, el doctor Gracia Bahamonde, en 2 
de octubre de 1606. E m p e z ó el examen de testigos en Jerez de 
la Frontera el 19 y 21) de octubre y terminó el expedien-
te de limpieza en Jabalquinto el día 12 de diciembre. Don 
Juan habría tenido noticia de la buena marcha de la informa-
ción, y comunicaría la nueva a sus amigos, como Solórzano, que 
ya empezaron a llamarle canónigo de Sevilla, antes de terminar 
el expediente. Hab ían declarado ya los testigos de Jerez y de 
Toro , donde podía haber surgido algún tropiezo con su bisabuela 
Ana de Ulloa, y don Juan podía estar seguro de alcanzar el ca-
nonicato. Y suerte tuvo don Juan de Fonseca de que los depo-
nentes no hubiesen conocido a doña Ana, pues de haber habido 
alguna deposición contraria a la limpieza de sangre no hubiese 
conseguido nunca el canonicato de Sevilla, cuya iglesia excluía 
toda mancha de sangre iudía o mora en sus pretendientes, Se-

(12) BibL Colombina, loe. cit.» fol. 169-70. Un folio antes de las cartas aparece 
aína pequeña biografía del canónigo sevillano. «Fué hermano del marqués de O rellana, 
sumiller de cortina de su Mgd, y escribió varias obras, que ninguna vio la luz. Nic An-
tonio, Bibl. Hisp. 1, lit. F., p. 526, cita las obras y dize que fue embajador extraordinario 
•del rey el duque de Parma... En el libro de óbitos de la fábrica, a núm. 144 dize: El 
señor Don Juo de Fonseca, cano murió en Madrid, vino el aviso de la muerte a Sevilla 
en 22 de enero de 1627 años». Había muerto el 15, de manera que la noticia tardó en 
llegar a Sevilla una semana. Solórzano fue nombrado oidor de Lima en 1609 y k- dio fama 
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villa, como Toledo y otras muchas catedrales españolas, había 
introducido el estatuto de limpieza de sangre, y en el pr imer 
folio del expediente aparece impreso un decreto del Nuncio en 
España, Domingo Ginnasio, arzobispo sipontino, recordando y 
exigiendo el cumpl imiento del estatuto. El decreto esta fechado 
en Valladolid el 29 de octubre de 1602, y aparece en el primei 
folio de las informaciones de todos los aspirantes a canonicatos, 
de la Catedral hispalense (13). 

Don Juan de Fonseca sale de Salamanca a mediados de di-
ciembre de 1606 y se dirige a Sevilla, después de pasar algu-
nos días en Madrid con su familia, como es lógico. El 7 de 
febrero toma posesión de su canonicato sevillano, y acto seguido-
hace la profesión de fe, como lo había impuesto Trento^ a todo^ 
los superiores, rectores, canónigos y profesores. "Este día ^(miér-
coles 7 de febrero de 1607) —dice el asiento— hizo profesión de 
la íee conforme al decreto del st ' Concilio de Trento don Ju® de 
fonseca, canonigo, y lo pidió por testm^ (14). En el^mes siguiente 
pide el novel canónigo "horas de estudio p^ ir a Salamanca", y 
después de haber hecho salir de la sala a los familiares del car--
denal arzobispo de Sevilla, don Fernando Niño de Guevara , 
"mandaron llamar (a cabildo) para uer si se le dauan horas, y 
que se trayga lo que con otros se ha hecho y estatuto jurado de 
no dar horas en año de residengia". Tres días después, el jue-
ves 9 de marzo de 1607, en la nueva sesión del cabildo, y sajidos-
los familiares, dieron las horas de estudio "a don Ju"" de Fonseca 
para Salam'' por cinco años, menos los cursos que hubiere ga-
nados, p^ los quales se le quenten las horas tomando testm°, y 
se de los cursos qe. tuviere y fuere ganando, y perdiendo, como-
es uso y costumbre, las gallinas, aunque sea ordenado, y que 
sea obligado a hazer después el año de residencia" (15). 

Como el curso estaba ya muy adelantado ese año, se ma-
tricula en la Universidad de Sevilla, según el documento publi-
cado por Rodríguez Marín, el único publicado por él referente 
a don Juan de Fonseca, y el único también que se conocía hasta 
la publicación de mis trabaios. " D o n Ju" de fonseca nal. de ha« 

(13) Arch. cab. hisp., expediente núm. 19 de 1606: D. Juan de Fonseca y Figueroa. 
Como indicó el decreto está impreso y en latín, y en conformidad con él debían hacerse 
las informaciones. D. Ginnasio fue Nuncio en España en 1600 a 1605. Las informaciones 
se hicieron en 19-20 de oct. en Jerez; 2 nov. en Zafra; 6 nov. en Badajoz; 14 nov. en 
Orellana; el 22 de ese Toro y el 12 de diciembre en Jabalquinto. 

(14) Archivo del Cabildo Hispalense, Libro 40 (1607-1608), fol. 5 v. Cito así este 
archivo por abreviar, pero el título aue aparece al comienzo del libro es: Archivo de la 
Sta Iglesia Catedral Metropolitana de Sevilla. 

(15) Ib, fol. 8. Muchos de las casas del cabildo estaban a censo, y los inquilinos 
pagabnan un tanto, más 3-6-8 gallinas, según el convenio. Pero los que no residían no 
percibían esa sinecura. Los canónigos sevillanos opinaban como los fidalgos y señores^ 
de nuebloR: No ñor el huevo, sino nnr el fnern. 



da joz e canonigo de la S e iglesia de Sevilla juro en ocho del dho 
(mes de abril üe 160/). írxo carta de examen" (15). Aún aparece 
o t r o documento sobre üon Juan, de Konseca en ese año. En la 
sesión de 10 de octubre se trata de nombrar visitador de las casas 
del cabildo. ' 'Votaron por zedulas y por mayor parte nomora-
ron por visitador a don Ju'' de íonseca, can*"', pero el mayordo-
m o protesta, pues don Juan no llevaba un ario de residencia, 
.y ' 'determinaron no podía serlo". 

En todas estas sesiones del cabildo, al tratar de don Juan 
de^ Fonseca, se dice que salieron todos los familiares del arz-
obispo Niño de Guevara, serial evidente de que don Juan tam-
bién era familiar del cardenal arzobispo, y se confirma poi otros 
asientos posteriores a la muer te del cardenal, cuando para tratar 
de su herencia el cabildo manda salir a todos los familiares del 
difunto, y entre eíios nombra explícitamente a don Juan de 
Fonseca. Se ve que nada más llegar a Sevilla, el arzobispo le 
agregó a su gran familia. E n aquella época todos los obispos, 
sobre todo si eran de familia noole como don Fernando Niño 
de Guevara, tenían una servidumbre numerosa de pajes, secre-
tarios, administradores, cocineros, etc., con su mayordomo ÜÍ 
f rente , que formaban la familia del obispo. Y de ahí jamiliar: 
"Eclesiático o paje y comensal del obispo". Don Fernando Niño 
había nacido en To ledo en 1541, estudió en Salamanca y allí fue 
colegial del de Cuenca. F u e oidor de la Chancillería de Va-
lladolid y luego del Consejo Supremo de Castilla (1580). Crea-
do cardenal por Clemente V I H en 1596, pasó a Roma como car-
denal protector de España hasta 1599, en que fue nombrada 
Inquisidor General . F u e nombrado arzobispo de Sevilla en 1601 
y mur ió en 8 de enero de 16Q9 (17). 

Este cardenal fue un gran mecenas de las letras y tenía fre-
cuentes tertulias literarias con sus familiares, elegidos entre los 
canónigos más cultos y aficionados a las letras de su cabildo. 
Con ellos formaba una especie de comunidad, se leía durante 
las comidas y luego se comentaban los libros nuevos e intere-
sanies que acababan de salir a luz. E n la época de los calores se 
retiraba a su palacio arzobispal de U m b r e t e y allí se dedicaba 
con más ahinco al estudio, rodeado de sus familiares. Ent re ellos 
hay que contar también al racionero Francisco Porras de la Cá-
mara , encargado de copilar para su señor las novelas y poesías 
nuevas, y entre sus manuscritos apareció una de las novelas de 
Cervantes. En t re sus familiares estaba don Juan de Fonseca. 

(16) Cf. BoL A. Esp. La carta de examen equivalía a lo que shora decimos: certi-
ficado de estudios del curso inferior. 

flWiV t\e- 7t'ir;io-í. An. F<«lf.s «1A SavÍIT». f^. IfiTT. -n. finí. 



j u n t O ' con el doctor Hur tado , el licenciado Barrasa, el doctor 
Leybíi, don Pedro de Guzmán, don Francisco de Saíablanca, ei. 
doctor Balza, Juan Francisco de Her re ra , el doctor Lucas de 
Soria, Galvarro, etc. (18). 

En 1608 aparece un asiento del cabildo, en el que se con-
ceden horas de estudio para Salamanca a don Juan de Fonscca. 
"Es te día (viernes 3 de octubre de 1608), siendo llamados d e 
antedía para ver si se daran horas de estudio al sr. don Ju° de 
Fonseca, can% por el t iempo que las pide, y sin haber entrado-
los señores familiares (del ap.) mandaron se le pongan horas de 
estudio al dho sr. Don Ju"" de Fonseca asta fin de noviembre 
de 16í)9, conforme a los estatutos desta st^ yglesia, y que gane 
las medias gallinas que se ganan con residencia de seis meses, y 
part iendo las otras medias si no asistiere el día de la concep* 
ción (8 de sept. en que se celebraba con toda solemnidad en Sc ' 
villa la fiesta de la limpia concepción de María), y no de otra 
suerte, declarando como declaraban, dárselas por gracia, en que 
vinieron todos" íl9). Desde 16Q8 hasta pr imeros de 1610 per-
maneció don Juan de Fonseca en Salamanca, y durante las va-
caciones volvería a Sevilla para estar en la fiesta de la Concep-
ción, aunque no he encontrado ningún asiento en que aparezca 
don Juan en esos años. En cambio he encontrado un documen-
to en las parroquias de Madrid en que aparece don Juan de 
Fonseca como padrino de bautismo de un hijo de uno de los 
criados de su hermano don Pedro de Fonseca, en 19 de octubre 
de 1609. El curso empezaba en Salamanca el IS de octubre, día 
de San Lucas, y uno no sabe si don Juan pagó todas las vaca-
ciones con su_ familia en Madrid, o si estaba de vuelta de Se-
villa, para dirigirse a Salamanca (20). 

El 8 de enero "a la una de mediodía" de 1609, mur ió eí 
cardenal Guevara, y el 22 de diciembre de ese año moría también 
el maestrescuela de Sevilla, don Bernardino Rodríguez. "Leyóse 
su testamento, dixosele un responso general . . , y la obligacioa 
de decirle una misa los ordenados y el of f ' de difuntos los no 
ordenados y determinóse^ que se entierre esta tarde despues de 
vísperas y mañana se le diga la misa de cuerpo presente., luebes-

(18) Todos estos familiares del Cardenal Niño de Guevara, y algunos más, apa-
recen en diferentes asientos, sobre todo al tratar de su muerte y testamento. El racio-
nero Porras de la Cámara murió en 1616: «Este día, domingo 4 de septiembre, murió 
el rzo Fea de Porras... que se le hagan las honras... y que se recojan todas sus papelea 
que tocan al cabildo». Ib. Libro 43, fol. 419 

(19) Ib. Libro 40, fol. 68. 
^ (20) «A 19 de octubre de 1609 baptize... a Ana, nacida el 11, hija de Matheo do ia 

^^ Don Po de fonseca, y de Ana de avila su muger... Fueron padrinos don 
Juo de Fonseca, can^igo de Sevilla, y Ana de saavedra. dueña de doña Mencía de fi-
gueroa». Libro 4 de Baiit. de San Juan f^i ra 



ultimo de diz. determinóse que los oficios por el señor maes-
trescuela sean el lunes a la tarde y martes, que serán 4 y 5 dias 
del mes de enero venidero' ' (21). 

E n la Biblioteca .Colombina se conserva una carta del canó-
nigo gaditano don Juan B.^ Suárez de Salazar, en la que se su-
pone que don Juan de Fonseca estaba en Sevilla a pr imeros 
de 1610. Salazar era un gran humanista y jurisconsulto, cono-
cedor del latín, griego, hebreo y árabe, canónigo y vicario ge-
neral del obispado de Cádiz, que por estos años lo ocupaba ei 
t ío del canónigo Fonseca. Bn la carta, dirigida a don Juan de 
Fonseca, le consulta Salazar sobre un verso de Catulo. que él 
cree equivocado, y para el que propone otra lección. 

"Doíebam —ie dice— tu tandiu ibi (Salamanca) 
commoratum, ut nec verbum unum de adventu aut 
firma vaíetuddne, pro hac Ubi vota concipio; sed si-
lintium hoc quasi ohjurgatione verbero.—Félix, faus-
tusque sit te Hispalim venisse: quod si gratum mihi 

negem, plañe mentiar. Quidni? Jam diu tua bene-
volentia, et omnigenae eruditionis cultus animum 
hunc cepit.,. (le consulta sobre el verso de Catulo 
y termina con estas palabras): sed fu mihi, Fonseca, 
in his esto arbiter. 

Vale, Gadibus 111 idus Januarii MDCT' (11 de 
enero de 1610) (22). 

El canónigo gaditano supone que don Juan de Fonseca está 
ya en Sevilla para esa fecha de 11 de enero de 1610: Félix, jau-
tusque sit te Hispalim venisse^ "feliz y fausta sea la nueva de 
que tú has llegado a Sevilla" Y añade: Si negase que la nueva 
me ha sido grata, mentiría ciertamente, pues hace t iempo que 
tu benevolencia y tu dedicación a todo género de erudición me 
tiene cautivada el alma. Pero para esas fechas no aparece don 
Juan en Sevilla. Seguramente habría escrito el canónigo sevillano 
a Cádiz —a su tío, el obispo, o al canónigo Salazar—, anuncian^ 
do su viaje a Sevilla, pero el viaje se retardó por algún motivo, 
probablemente por haberse detenido en Madrid con su familia, 
y con toda seguridad no llegó a la ciudad del Betis hasta marzo 
de ese año. 

(21) Arch. Cab. Hi«p. Libro 41, fol. 92 v. En 1592 aparece como maestrescuela 
D. Francisco Enrlquez, y como coadjutor del maestrescuela el lie. Castro. Tb. Libro 36, 
fol. 9 V, y 19 V . 

(22) Bib. Colom. MS, 21, p. 273. El canónigo Suárez de Salazar murió en 1(544 y 
legó su biblioteca al obispo de Cádiz. 
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Hay un asiento, en los libros del cabildo, muy significativo, 
con fecha de 13 de febrero de 161Ü. Había comenzado ya ia ex-
pulsión de los moriscos, y el marqués de San Germán, encar-
gado en aquella región de dirigirla, propone al cabildo que los 
niños de aquellos desgraciados no debían pasar a Berbería, y 
que para ello' los canónigos adoptasen algunos, los que pare-
ciese a cada uno. Hay dos folios enteros con la lista de los ca-
nónigos y racioneros sevillanos, y entre ellos no aparece don 
Juan de Fonseca, cosa evidente y lógica de que no estaba para 
esas fechas en Sevilla, pues de haber residido allí también hu-
biese adoptado algún niño morisco. Encabeza la lista el arz-
obispo de Sevilla don Pedro de Castro, que todavía no había 
tomado posesión de la sede hispalense, y sigue una larga lista— 
creo que todos los canónigos y racioneros de la catedral— en la 
que se indica el número de niños moriscos adoptados. 

El señor Arzobispo 3 varones y 3 hembras. . . VI . 

el sr. can^ D. Frc° del Carpió... , tres y tres VI (23). 

Desde el mes de marzo de ese año en adelante aparece con 
frecuencia don Juan de Fonseca en los asientos del libro capi-
tular. E n ese mes había sido nombrado, maestrescuela para sus-
tituir al d i funto don Bernardino Rodríguez, y se le manda salir 
de la sesión, lo mjsmo^ que a otros familiares del arzobispo: N i ñ o 
de Guevara, para deliberar y votar con entera libertad y sin fa-
voritismos. "Sabado (20 de marzo de 1610) presidiendo el señor 
ard^ y can"" de Sevilla don Félix de Guzmán propuso que. . . por-
que Don Ju° de fonseca esta nombrado para sustituir a la dig-
nidad de maestrescuela, se mando^ saliera fuera . . . y los señores 
familiares el señor Thomas de Avala y Dr . (Galvarro) y Don 

• Gut ierre Lasso y otros..., y se determinó que don Ju^ de Fon-
seca... n o entre" (24). Figura luego en las sesiones de 28 de 
julio, 20 de agosto, 6, 10, 17, 20 y 24 de septiembre de ese año, 
y en otras sesiones en que se trató de la herencia del cardenal 
N i ñ o de Guevara. 

El 20 de agosto de 1610 presentó las bulas papales en las que 

(23) A. C. Hisp Libro 41, fol. 50-51. Este don Francisco del Carpió creo aue sería 

c J Z ' ^ ^ l l n ' ^ ^ J T t ^ ^ cion Miguel d ¿ 
-A b.ografos de Lope, pues era mucho más antiguo y había 

sido xnciuisidor de Sevilla, Busaué el expediente personal de D. F. del Carpió. 4 r o no oiKxyj i i i 
estaba. 

Th. l.ih-rn 41 KO 



era designado maestrescuela del cabiilda sevillano. "Este día 
(viernes 20 de ag,( el señor Don Ju'^ de Fonseca can'' desta santa 
yglesia presento las bulas originales de la dignidad de maestres-
cuela desta santa yglesia de que su santidad le hizo gracia y se 
salieron los señores familiares p^ proveer a la dha presentación". 
E l 6 de septiembre el nuevo maestrescuela hizo la profesión de 
fee en la forma acostumbrada y lo pidió por íestm^' (25). 

El maestrescuela tenía la obligación de enseñar las ciencias 
eclesiásticas en las escuelas catedralicias, pero después de Trento , 
al fundarse los seminarios, su función era meramente honorífica, 
fuera de algunas catedrales, como Salamanca y Lér id i , por ejem-
plo, en que ejercía el cargo de cancelario o canciller de la Uni-
versidad. El maestrescuela sevillano n o creo que tuviese ninguna 
atribución en la Universidad, pero siempre tenía algunos dere-
chos en la biblioteca del cabildo y sobre los estudiantes becarios. 
Así se lee en uno de los asientos del cabildo, ' ' lunes 27 de sep-
tiembre de 1610..., se propuso.. . , que el señor Don Ju ' de Fon-
seca haga ynformación de los estudiantes de baca a las prebendas 
de Salam^ y vea su fundación y refiera" En 8 de octubre de 
ese mismo año recibió el cabildo una carta del conde de Arcos, 
albacea del cardenal Guevara "questa en los. cielos y mandóse 
quel señor maestrescuela le responda". En la sesión de 17 de 
diciembre se determina "que una llabe de la librería se de al se-
ñor Don Ju° de fonseca y figueroa, maestrescuela y can" desta 
sat^ yglesia, y se haga otra llabe que se ponga en la contadu-
r ía . . . " (26). En este mismo año de 1610 se cita otras veces a 
don Juan de Fonseca. E n la sesión de 11 de octubre, al tratar 
de conferir una de las dotes fundadas por el cardenal Guevara, 
se manda salir a los familiares del mismo, entre ellos "Don Félix 
de Guzmán, D. Ju" de Fonseca y D. Gut ie r re Lasso". Y el lu-
nes 22 de noviembre, salen también de la sesión los familiares 
"para tratar si se a de pedir a la cam^ apostólica parte del daño 
que ay en las casas y heredares arcobispales". Y a primeros de 
diciembre don Juan es uno de los designados para salir a recibir 
a] nuevo arzobispo. "Viernes 3 de diziembre de 1610... fueron 
designados "los señores Don Ju° de Fonseca, D. Manuel Sar-
miento de Mendoza y D. Baltasar de Salablanca para yr a reci-
bir al señor arzobispo D. Pedro de Castro al primer lugar cerca 
desta ciudad". El 4 llesó a Mairena. y en la sesión del 6 se trató 

^ (25) Ib. Fols. 85-87. Desde este año es, pues, maestrescuela, y no desde 1607, como se 
venía diciendo desde que Rodríguez Marín publicó su documento. 

Í 2 6 ) T h . F n l s . « n ftT v . v I f í l . 



"como esta tarde a de entrar enesta ciudad y yglesia su Sria. 
Illm^ y como a de recibirle este cabildo" (27). 

En 1611 figura don Juan Fonseca en varios asientos del ca-
bildo hispalense. A primeros de ese año salió la famosa premá-
tica contra los coche§ —limitando su uso y el de los caballos, 
al mismo tiempo que se prohibía toda clase de lujos en los 
arreos— y el cabildo nombra una comisión, de la que formaba 
par te don Juan de Fonseca, para que escriban a Madrid "so-
bre la premática de los coches pidiendo a su Mgd. licencia p"- que 
los señores deste cabildo puedan andar en eílos y con dos ca-
ballos, y p^ esto hagan todas las diligencias''. El asiento llev;i 
la fecha de 24 de enero- En 11 de febrero pidió al cabildo le hi-
ciese merced^de proveer aposentos, "por ragon de su dignidad", 
y se ordena "que se traiga lo escrito cerca de las preheminenci is 
de la dignidad de maestrescuela en probeher aposentos". El 19 
de diciembre se insiste sobre los coches, pues el Asistente de 
Sevilla había^ dado un pregón prohibiendo que nadie, eclesiásti-
co o ^seglar, "ande en coche sin registrar la licencia que p"- ello 
t iene", y habiendo hecho relación del caso los diputados don 
Juan de ^Fonseca y Diego Medrano, "que el asistente quiere 
q. los señores del cabildo que tienen coche los registren ante 
su escrb°.,^co^metio el cabildo a dhos señores diputados que bean 
el pregón". En el año 1612 no he encontrado más que un asiento 
referente a don Juan de Fonseca. Se trata de una larga lista ác 
"prebendados que juraron el auto de oras y de las ausengias, v 
que los canonigos... deben residir", y entre ellos f iguran : Don 
Juan de Fonseca, Juan Pichardo y Diego Medrano (28). 

En 1613 parece que a don Juan de Fonseca le entraron gan-is 
de viajar, y en 27 de mayo presentó ante el cabildo "un testimo-
nio de romería, que se cometio en forma hordinaria a la conta-
duría". . Se ve que el cabildo pagaba esos viajes de perep^rinación 
en su totalidad o les daba una ayuda de costa para realizarlos a 
todos sus miembros, pues asientos como el copiado aparecen 
cori frecuencia en las actas del cabildo hispalense. Pe ro ¿dónde 
dirigiría sus pasos el devoto romero? Solían ir en peregrinación 
a Guadalupe, a Nuestra Señora de la Peña, de Francia, o a 
Santiago. ¿Le entrarían ganas de visitar las tierras de sus 'ante-
pasados? Es difícil determinarlo, pero sí podemos afirmar que 
tardó varios años en volver a Sevilla. Por una ficha que tenso 

_ (27) Ib. Fols. 90, 91 v. y 104. Don Manuel Sarmiento de Mendoza fue famoso es-
critor. y antes de ser nombrado magistral de Sevilla había sido rector de la Universidad 
de Salamanca. Don Pedro Vela de Castro y Quiñones no quería salir de Granada po-
estar muy encarmado con los famosos plomos del monte Ilipulitano. Creía que aquel en-
gendro de falsarios eran auténticas reliquias. 

(28) A. C. HÍSD. Libro 42. fol. ñ v.. R-ÑFI v INQ v 



en mi archivo aparece como padrino de la boda de don Fran-
cisco de Bazán con doña María de Monroy y Bazán, celebrada 
en la parroquia de la Almudena, de Madrid, en 26 de marzo 
de 1614 (29). 

Hay algunos asientos referentes a don Juan en el l ibro de 
acuerdos del cabildo en este año, pero vienen a confirmar esa 
ausencia de Sevilla. E n 9 de mayo se determinó traer para el 
pr imer cabildo "la concordia que se tomó con el señor maes-
trescuela el año de 86", y ahora parece que quieren llegar a un 
acuerdo con el titular ausente. El día 23 del mismo mes 
se concede una dote "a ysabel de orduña nombrada por el señor 
Don Ju'' de Fonseca", pero ese nombramiento se hizo, con toda 
probabil idad, por carta. En la sesión de 5 de diciembre se hizo la 
elección de cargos para ei año siguiente. Para contador fue ele-
gido, por mayoría, don Félix de Guzmán . y para segundo con-
tador otros canónigos tienen varios votos, y uno sólo don Juan 
de Fonseca. Y un solo voto obtiene para secretario y para ma-
yordom.o. Esa cantidad insignificante de votos a su favor nos 
está diciendo que no se le daban más habas blancas, por estar 
ausente y no poder desempeñar el cargo, y sólo algún amigo 
ínt imo le otorgaba su confianza, y le votaba incondicionalmeníe 
para todos los cargos {3Ü). 

En 1615 continuaba ausente de Sevilla don Juan de Fonseca, 
y en la sesión de 6 de febrero se trató ya de nombrar un coad-
jutor de maestrescuela en la persona de don Francisco de Mon-
salve. El 11 del mismo se determina escribir al señor maestres-
cuela "para que acuda conforme a su obligación y cortesía a los 
gastos que se han hecho en la correction de los libros' '. Don 
Juan de Fonseca contesta a la carta y el 21 de marzo se reunió 
el cabildo "para oyr a los señores diputados cerca de los dos 
puntos que se contienen en la carta del señor maestrescuela' ' . 
E l 11 de abril recurren ya los canónigos a sanciones pecuniarias 
contra el maestrescuela ausente y se determina pagar a don Bal-
tasar de Salablanca "100 escudos de oro en vellón que al señoí 
maestrescuela y a su dignidad le compiten con cargo y obliga-
ción de escribir las cartas", y el "cabildo repita (recobre) de don 
Juan , y mande poner "en su casilla (la lista de sus honorarios) 
los dhos 10Í) espiidos de oro". El viernes 29 de mayo de 1615 el 

(29) A 26 de marzo de 1614 desposa a Don Frco de Bazan... con doña Ma. áe Mon-
roy y Bazán... con dispensación del impedimento de su santd. (eran tío y sobrina) dirigido 
al obispo de Badajoz... y despose, por poder que tenia, a D. Po de Fonseca y Orellana, 
marqués de Orellana. con doña Ma. de Monroy... testso, don Juo de Fonseca, maestrescuela 
de Sevilla, y don Freo de Benavides, conde de Santisteban del Puerto». Libro 2 Matrim. 
Almudena, fol. 118 v. 

CAO) TK T.ihro AS. fnls. 188 v. 192 v 243. 



canónigQ Monsalve presenta las bulas "de coadjutor de las pre-
bendas de me. escolia y canonicato del señor Don 3u° de F o n -
seca", y lo pide por test imonio y que se Je de "la provisión de 
dha coadjutoría". Y por últ imo, el 5 de octubre se propone ea 
la sesión que el ci tado don Francisco Monsalve nombre maes-
tro de San Miguel, por el poder que tiene como "coadjutor d-:̂  
maestrescuela, para nombrar m°". Aquí terminan mis investiga-
ciones en el archivo catedralicio de Sevilla durante este verano . 
El t iempo de que disponía era reducido, pero la suerte me acom-
pañó en la investigación hasta el año 1615 (31). 

N o había más asientos referentes a don Juan de Fonseca en 
los folios correspondientes a ese año, ni creo que en los años 
siguientes se encuentren muchos, si no es para reclamar contra 
la ausencia del maestrescuela, que se prolongó muchos años^ 
según creo. En 1615 tenía casa puesta en Madrid, con su servi-
dumbre de pajes, ^mayordomo y demás criados, como se deduce 
de la escueta noticia que encontré en los libros de difuntos d e 
la parroquia de San Juan , de Madrid . 

" E n 6 de junio de 1615 se enterro en esta parro-
chia de San Ju"* debaxo de la tribuna AI° Cuallero,. 
pa je de don Ju"* de fonseca y figueroa, natural d e 
Talaveruela, de edad de 24 años, recibió los ss. sa-
cramentos, n o hizo testam®, dieron de sepultura 
39 rls" (32). 

Sospecho,^ porque n o se puede afirmar nada ro tundamente 
en materias históricas si no se apoya en documentos, que don 
Juan^de Fonseca fi jó definitivamente su residencia en la Corté 
y allí estaba cuando subió al poder el conde de Olivares, y al-
canzó gran influencia en Palacio al ser nombrado sumiller d e 
cortina de Fel ipe IV. Y en Madrid moría el 15 de enero de 1627, 
habiendo otorgado su testamento el 9 del mismo mes. Por estos 
anos vivm, como se ha visto por la partida arriba citada, en la 
parroquia de San J u a n , donde moraban los condes de Ol ivares ; 
luego vivió dos años y medio "en las casas principales del sect® 
P de Tapia" en la calle del Espejo, parroquia de Santiago —con-
ügua a la de San Juan—, y hacia 1624 compró las casas de la 
Puerta de la Vega, parroquia de la Almudena, donde mur ió (33). 

VidJ^^Lht ^^ ^ ^ i^^^sti^ación se pnáo llevar con toda ra-

a orSIL f t ^ i e ' - ' ^ i f d l ' f S ? f^er-tes-



Su hermano, el marqués de Orellana, don Pedro, vivía en 
la parroquia de San Nicolás, cuyos límites se tocaban con los 
d e San Juan, y debió morir a los pocos meses de la defunción 
•del canónigo sevillano. E n un documento de 22 de abril de 1627, 
doña Mariana Carrillo de Aragón, "marquesa que fue de Ore-
llana", paga a Manuel Cortizos 400 rls. de vellón "con los qua-
les se acaba de pagar una obligación de mayor quantia por Ja 
•entrega de un retablo de ébano y plata ques de la Resurregion 
áe nr° señor Jesuchristo, que se lo dexo el señor D Juan de 
Fonseca en su testamento, cuyo cumplimiento estuvo a cargo 
d e D. Carlos de Arellano, santiaguista" (34). 

JOSE LOPEZ NAVIO, Sch. P, 
Colegio de las Escuelas Pías 

Dar oca. 

(34) Don Juan legó efectivamente a su cuñada ese retablo: «;a mi hermana D.a Ma-
riana. marquesa de Orellana, unas ymaxenes de plata y hebano que tengo en la cauezera 
de mi cama». Su hermano D. Pedro debió morir pocos meses después aue D. Juan, pero no 
se puede concretar el mes, porque los libros de S. Nicolás desaparecieron durante la 
;barbarie roja de Madriíi. La viuda hacía nuevas capitulaciones matrimoniales en 23 de 
iiiiin fíí» ifisi /.«TI n p-raTiMc-rt r\o TíPTiavides v la Cueva. conde de Santisteban del Puerto. 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 

Expediente de limpieza—Arch. capit. de Sevilla 

En ía ciudad de Badajoz a 6 días del mes de nouiembre 
de 161)6 años el Sr. Dr. Joan García de Bamonde, Prior y Can^ de 
la sta. yglesia de S ev i l l a nombrado por los ss. Dean y Cabildo 
de canonigos in sacris de la dha sancta yglesia para' hazer la 
ynformación del linaje y calidades de Don Joan de fonseca ele-
gido canonigo en la dha se yglesia. Recibió ante mi el notario 
infrascripto los testigos siguientes: 

Gaspar Rs'̂  (Rodríguez) Racionero en la st^ yglea. Ca-
Chedral de la dha ciudad de badajoz el qual juro en forma por 
las ordenes que tiene de sacerdote de dezir la uerdad de lo 
que supiere y fuera pregd®, y siéndolo por las preguntas del 
ynterrogatorio dixo lo siguiente: 

A la primera pregunta dixo que conoce al dho don 
Ju"" de fonseca can" y ques natural desta dha ciudad de badajoz, 
nagido y criado en ella, y conocio a d. Joan de fonseca natural 
desta dha ciudad y a doña Mencia Manrique su mugr. natural 
de la villa de gafra deste obispado de badajoz, Padres del dho 
don Joan de Fonseca can° y sabe que el dho don Ju° de fonseca 
es hi jo leg"" de los susodhos, y por tal a sido y es auido y te-
nido, porque le uio criar en casa de los d-hos sus padres, el qual 
nació en la dha ciudad de badajoz despues de muerto el dho 
don Ju" de fonseca su padre, y le pusieron el nombre del dho 
su padre, yesto Responde a la pregt^. 

Pregd" por las generales de ía ley dixo ser de hedad de 84 
años poco más o menos y que no le tocan las demás generales. 

2.^—A la segunda Pregt^ dixo que conocio a don Pedro de 
fonseca natural desta dha ciudad, aunque no se acuerda n¡ tiene 
noticia si nació en ella o en la ciudad de Toro , de donde era 
natural su padre, y ansimismo conocio a doña Beatriz de figue-
roa, muger del dho^ don p'' de fonseca / / f o l . 5 v . / / natural desta 
ciudad y nacida en ella. Abuelos del dho don Joan de fonseca 
Canonigo y padres del dho don Ju® de fonseca. 

3.^—A la tercera Pregt^ dixo que no conocio a Ju® Rg° de 
fonseca por auer muchos años ques muer to . P e r o que snbe este 
testigo y tiene por gierto y es puc° y notor io en esta dha ciudad 
que fue v° y alcalde mayor del ayuntamiento della y que como 
tal vz" edifico las casas que oy dia tienen sus herederos y otras 
en otras partes y lugares porque era sr. de las Tercias de los diez-
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mos deste obispado, y no conocio ni tiene noticia de doña Ana 
de Ulloa mugr. del dho Joan Rg" de fonseca mas de auerlo 
oydo dezir que fue vz^ desta ciudad y muger del dho. J u ' Rs° y 
que era natural de xerez de ia f rontera y que fueron visabuelos 
del dho don Ju"" de fonseca canonigo y agüelos del^dho don Ju° 
de fonseca, padre del dho don J u ' de fonseca canonigo. — 

la quarta Pregunta dixo que n o conocio a Gonzalo 
Ruiz de figueroa por auer muchos años ques muer to y no le 
auer alcanzado este testigo. Pero que sabe que es cierto y puc^ y 
notor io en esta ciudad que fue natural y vz"" della y comendador 
de la vida de lobon, y no conocio tampoco a doña Mencia de 
Aguilar por la razón que tiene dho, pero que aasimismo es cosa 
muy cierta puc^ y notoria en esta ciudad que fue vz^ y natural 
della y entrambos los dhos Goncalo Ruiz y doña Mencia de 
aguilar visabuelos del dho don Joan de fonseca canonigo y agüe-
los del dho don Ju" de fonseca padres del dho canonigo y esto 
responde a la pregí:"-. 

—A ia quinta Pregt"- dixo que conoció a don Gómez 
suarez de figueroa natural de la villa de cafra y le uio en esta 
ciudad quando vino a casarse en ella y conocio a doña Maria 
de Orellana su mug. / / f o l . 6 / / natural desta ciudad de donde 
era natural su madre, o de la villa de orellana de donde eran ss. 
agüelos del dho don Ju" de fonseca Canonigo y padres de la dha 
doña Mencia Manrique de figuroa su madre, y esto Responde 
a la p r e g u n t a . — — 

6 . ^ A la sexta pregunta dixo que no !a sabe. 
7.^—A la séptima Pregt'' dixo que conocio a don Rodr igo de 

orellana, natural de la villa de orellana y que conoció a doña 
ysabel de aguilar natural y vz"- desta ciudad visabuela materna 
del dho don Ju° de fonseca canonigo y abuela de la dha doña 
Mencia Manrique su madre, y esto responde a la pregf .— 

8.^—A la octaua Pregt^ dixo que sabe que los nombres y 
cognombres, lugares y naturalezas y vezindades de los conteni-
dos en las preguntas en que a declarado son ciertos y verdade-
ros y que en ellos ni en ninguno dellos n o ay f raude n inguno y 
que por ellos an sido nombrados los contenidos en las preguntas. 

9.^—A la nona pregí"- dixo que no sabe ni a oydo dezir que 
el d h o don Joan de fonseca Canonigo ni alguno de sus padres, 
abuelos y visabuelos por entrambas lineas fueron ni an sido ni 
son Reconciliados, penitenciados ni condenados ni Relaxados 
por el St° off° de la ynquisicion ni que en ellos ni en alguno 
dellos aya auido ni ay semejante nota, macula ni infamia antes 
sabe que an sido y son auidos y tenidos por personas de linaje 
muy Ule. y limpios de toda Raca, y si lo contrario fiií^r^ 



test° lo supiera por la larga noticia que tiene dellos y esto Res-
ponde a la preg"', 

la decima Pregt^ dixo que todo !o que dho tiene 
es puc^ y notor io , publica voz y fama y común opinion / / f o l . 6 v / / 
y la verdad por el Juramento qucfecho tiene y f i rmolo de su 
riombre. 

Dr . Bamonde. Gaspar Rodríguez. 

Ante mi Domingo heiz, notario app'' 

Eíi la dha ciudad de Badajoz en el dho dia mes e año eí 
dho sr. Dr . Joan garcia de Bamonde Prior y can'' de la sí'̂  ygle-
sia de_ S ev i l l a en presencia de mi el infrascripto notar io T o m o 
y Recibió Juramento de saiuador pz (Pérez) Presuitero Racio-
nero de la st"- yglesia desta ciudad y lo hizo en forma conforme 
a sus ordenes, y pregd'' por las pregtas. del ynterrogatorio dixo 
lo siguiente: 

A la primera Pregt"- dixo que conoce a don Ju'' de 
fonseca Can'' y sabe ques natural desta ciudad e badajoz y nació 
en ella y conocio a don Ju'' de fonseca natural desta dha ciudad 
y nacido en ella aura 70 años poco mas o. menos porque ansi 
lo vido y lo a leydo en el libro de ios baptismos de la st"- ygle-
sia desta ciudad, y conocio a doña Mencia Manrique de figueroa 
natural de la villa de cafra muger del dho don Ju"" de fonseca, 
padres del dho don Ju'' de fonseca can°, el quaí sabe ques auido 
y tenido por hijo de ios susodhos y por tal le a uisto criar y 
nombrar , y esto responde a la pregt^.——— 

Preguntado por las generales de la ley dixo ser de hedad 
de 64 años poco más o menos y que no le tocan las gcnles. 

—K la segunda pregt^ dixo que conoció a don Pedro de 
fonseca natural desta ciudad y a doña Beatriz de figueroa su mu-
ger ansimismo natural desta dha ciudad de badajoz abuelos del 
dho don Ju"" de fonseca Can'' y padres del dho don Ju" de fonseca 
su padre / / í o L 7 / / y los alcanco muchos años hasta que murie-
ron en esta ciudad y los vio casados y con muchos hijos y con 
una casa muy principal y muy rica y señor de las Tercias de los 
diezmos deste obispado. 

3.^—A la tercera pregl"" dixo que n o conoció a Ju"" Rs'' de 
fonseca mas de auerlo oydo dezir por puc° y notor io en esta 
d u d a d que era natural de la ciudad de Toro , q. como sr. de las 
tercias deste obispado se auia venido a biuir a esta ciudad y en 
ella edificó las casas prinls. del mayorazgo que aora poseen sus 
descendientes, aue es el mavoiazso don Pedro de fonseca Herm° 



del dho don Ju° Canonigo, y no conocio a doña Ana de Ulloa 
mgr. del dho Ju" Rs"" de fonseca, pero que a oydo dezir por 
puc° y notor io que aula sido muger del dho Joan Rs'̂  de fonseca 
y vz"- desta ciudad y que era natural de la ciudad de xetez de la 
f rontera y que los dhos Ju*" Rs"" de fonseca y doña Ana de Ulloa 
su muger son visabuelos paternos del dho don Ju° de fonseca 
Can'^ y abuelos del dho don Ju® de fonseca su padre y esto res-
ponde a la pregunta. 

4.^—A la quarta pregt"- dixo que no conocí o a Gonzalo Ruis 
de figueroa, pero que a oydo dezir por puc® y notorio por mu-
cha noticia, que era natural desta ciudad y hijo de lorenco Sua-
rez de figueroa que tiene su capilla y enterramiento en la iglesia 
cathedral desta ciudad, yansi lo a oydo este tesf" dezir a sus pa-
dres y a otros mas viejos y ancianos, y no conocio a doña Mencia 
de aguilar mug. del dho Gonzalo' Ruiz de figueroa, enpero que 
ansimismo a oydo dezir que era natural desta ciudad y que en 
ella auia biuido casada con el d h o Goncalo Ruiz y que los su-
dodhos son visabuelos del dho don Ju'' de fonseca can" y abuelos 
del dho don Ju"' de fonseca su padre /(fol . 7 v / / . 

a—^ quinta dixo que no conoció a don Gómez Suarez 
de figueroa, pero que conoció a doña Maria de orellana su 
mugr. natural desta ciudad abuelos maternos del dho- don Ju° de 
fonseca can® y padres de la dha doña Mencia ManRique de fi-
gueroa su madre, y a oydo dezir que auia casado con un cauallero 
de la villa de cafra, deudo del duque de feria y esto responde a 
la pregt^. 

A la sexta p rege dixo que n o la sabe. 
7.^—A la séptima pregt^ dixo que n o conoció a don R° de 

orellana natural de la villa de orellana mas de auer oydo dezir 
a sus padres dete test^ que era cauallero sr. de la vilía de ore-
llana, y conoció a doña ysabel de aguilar muger del dho don 
R" de orellana y la vio biuir en esta ciudad hasta que mur ió , a 
donde uino después de auer embiudado del dho don R" de ore-
llana por auerlo oydo ansi dezir a sus padres deste ts° que eran 
viejos ya muchos años en esta ciudad y naturales della y esto 
responde a la pregut^. — 

A la octaua pregunta dixo que sabe que los nombres y 
los cognombres, lugares, naturalezas y vecindades que tiene d h o 
son ciertos y verdaderos y que en ellos n j en ninguno dellos no 
ay i raude ni engaño. 

t H ^^^^ ^^^^ ^^^ ^^ ni a ^y^o dezir que 
el dho don iJu'̂  de fonseca y los dhos sus padres, abuelos y vi-
sabuelos que tiene dho que conocio ayan sido ni sean Recon-
gihados, penitenciados ni condenados ni Relaxados ñor el st'̂  off^ 



d e la / / fo l . 8 / / ynquisición, y si lo contrario fuera o pasara este 
testigo lo supiera o huuiera oydo dezir a sus padres deste testigo 
y a otras muchas prs^ que de los susodhos an tenido noticia y 
conocimiento, que todos ellos son y an sido caualleros muy prin-
cipales y de limpird sangre y generagion sin nota ni ynfamia de las 
contenidas en la pregunta. 

10.^—A la décima pregt"" dixo que todo 1Q que dho tiene es 
puc'' y no to r io y puc"- voz y fama y común opinion, y la verdad 
por el Juramento- que hizo y f i rmolo de su nombre . 

Dr. Bamonde. 
Salu^^ Pz. Rac ioné 

(Ese mismo día examina al testigo Ñ u ñ o Chaves Esquivel, 
vecino de Badajoz, y de edad de "más de 70 años". Repite casi lo 
mismo que los otros testigos). 

3 / — N o conocio a Ju° Rg° de fonseca, pero que es puc° y 
notor io en esta ciudad que era natural de la ciudad de Toro y 
que de allí vino a esta ciudad con su muger y hijos y fue vz'' della 
y en ella edifico la casa principal que aora es de su mayorazgo 
y sucessor, y no conoció a doña Ana de Ulloa, mas de auerla 
oydo dezir.. . 

—Que no conoció y alcanco con su recordanca a Gongalo 
Ruiz de figueroa, pero que tiene por cierto y lo a oydo dezir 
comunte . en esta ciudad que fue padre de la dha doña Beatriz 
de figueroa, y ansimismo oyo dezir que fue natural desta ciudad 
y sabe que tiene una capilla y entierro' en la yglesia cathedral y 
que fue hijo de lorc° suarez de figueroa y esto responde a la 
pregunta y que tampoco conocio ni p u d o conocer a Doña Men-
cia de aguilar pero que la oyo nombrar muchas veces en esta 
ciudad por madre de doña Beatriz de figueroa y por muger del 
dho Gómez ruiz de figueroa.. . 

ó."-—Fol. 9. A la sexta pregt^ dixo qeu conocio a don García 
de Toledo natural de la villa de cafra, y a doña Mencia Manrri-
que que era natural de hazia Ubeda , de la casa de los Benauides 
y que los viuio biuir en la dha villa de cafra casados, ios quaíes 
son visabuelos maternos del dho don Ju'^ de fonseca can^ y abue-
los del dho don Gómez de figueroa, su abuelo, padre de h 
dha doña Mencia su madre. 

7.^—A la séptima pregt"- que n o la sabe. 

Ñ u ñ o de chaves desquiue!. 

(En la misma fecha examina al testigo Hernando R o m o 
del Aguila, de edad de "70 años poco mas o menos". . . ) fol. 15. 



s."-—...dixo que no conogio a Ju^ Rg"" de fonseca ni Jo p u d o 
alcanear pero que tiene muchas notigias del de oydas... que f u e 
vz" desta ciudad y que vivió en la casa de su Mayorazgo y t íue 
era natural de Toro. . . que no conocio a doña Anna de Ulloa 
su muger mas de auerla oydo nombrar . . . y que era una señora 
muy caual y muy caritatiua... 

la quinta pregt^ dixo que n o lo sabe... 
—A la sexta pregr"" dixo que no conoeio a don G^ de To-

ledo / / foL 16// natural de gafra ni a dona Mengia M t n R i q u e 
su muger. 

7 /—. . . que no qonogio a don de orellana, pero' que co-
nogio a doña ysabel de Aguilar, vz^ y natural desta giudad, visa* 
huela materna del dho don Ju'' de fonseca can°, abuela de la 
dha doña Mengia Manrr ique de figueroa, su madre, y la vio 
biuir en las casas principales que tenian en el castillo desta QÍU-
dad. Hasta que mur ió y esto responde. — 

—.. .no conogio a ninguno que haya sido condenado por 
el sf" oit de la ynquisición... antes sabe y es publico y notor io 
que todos y cada uno deilos, son Caualleros principales de lim-
pia sangre y generación, y que padres hijos y nietos tienen ha-
bito de todas ordenes militares, y de presente don Pedro de fon-
seca hermano mayor de padre y madre del dho don Ju" can"*, y 
mayorazgo en la casa de su padre es del habito de Alcántara y 
fue menino del rey nuestro sr. siendo principe, y esto es puc® y 
notor io sin contradicion alguna, 

10.^—...es publica voz y fama y la verdad so cargo del Ju-
ramento que hizo y lo f irmo de su nombre. . . 

herd ' R o m o 
del aguila. 

—En la ciudad de badajoz a 7 dias del dho mes de nouíem-
bre del dho año el sr. Dr. Joan Gargia de bamonde prior y 
C a ^ en la santa yglesia de seuilla para aueriguacion de la edad 
del dho don Juan de fonseca can^ fue a la sancta yglesia Cathe-
dral desta cmdad, y al sagrario della adonde esta el libro de los-
Baptizados en la pila baptismal de la dha st^ yglesia y auiendo 
pedido el dho libro y auíendole sido mostrado y enseñado por 
franc de ceuallos cura del dho sagrario, y buscados los años en 
que se podía hallar noticia del Baptismo del dho don Joan can^ 
pareció que en el año de mil y quis^ y ochenta y cinco años 

ay un asiento de la forma siguiente 
- A veinte y seis dias del mes de Marco de 1585 Baptizo el 

c u r ^ V e r j a n o a Joan, hijo de don Ju« de fonseca, difuncto. v de 



doña Meneia ManRique su muger, fueron Padrinos franc^ des-
trada y luisa de Roxas. su muger, y la f irma del cura dize, Chris-
toual Verjauo, y sacristan Duar te el qual asiento fue sa-
cado bien y f ielmente por mi el infrascripto notario, y es gierto y 
verdadero y concuerda con su original, de que doy fee que fue 
sacado en presencia del dho dr. bamonde. . . 

-///-

Fol . 24. En la ciudad de xerez de la f rontera , jueues 19 
dias del mes de octubre de 1606 años el doctor don Juan garcía 
de bahamonde, prior y can® en ja santa yglesia de seuilla, usan-
do del nombramiento y comission que le fue dada por los ss. deán 
y cabildo de canonigos de la sancta yglesia de seuilla para hazer 
ynformación de las calidades y linaje de don juan de fonseca 
elegido por canonigo de la dha sancta yglesia de s% nombra-
miento e comision yo el presente notar io doy fee, Ressibio ju-
ramento sigun forma de dr° de don barme. nuñez de villavicen-
•cio y zacharias vezino desta ciudad en la collacion de san juan 
de los caualleros, y siendo preguntado por las preguntas del 
i n t e r roga to r io dixo lo siguiente: 

1.^—A la primera pregunta dixo que no conoce al dho dort 
Juan de figueroa contenido en. la pregunta aunque a oido dezir 
de su madre y sus tíos que son naturales de las ciudades de 
badajoz y toro y que assimismo a oido dezir de doña mengia 
manrr ique de figuroa, aunque no conoce a los dhos ni sabe de 
la filiación del dho don joan de fonseca mas de lo' que dho 
tiene. 

De las preguntas gis. dixo que no le tocan y ques de hedad 
de 64 años.. . 

2.̂ —^A ia segunda pregunta dixo que no la sabe mas. de auer 
oydo dezir a los en ella contenidos.— 

3.^—A la tercera pregunta dixo que no conocio a juan Ro-
dríguez de fonseca ni a doña Anna de Ulloa, pero que a oydp 
dezir a doña Juana de villacreses su suegra y a don frd"" de vi-
llavicenc" mexia, defuntos, y a otras personas vezinos e na 
, / /24v/ / desta ciudad que la dha doña Anna de Ulloa era na-
tural desta dha ciudad de xerez de la f rontera , y hija de don 

suarez de toledo, cauallero del abito de sanctiago, ^gwe por 
mal nombre llaman el comendador sampedro, y que auia tenido 
•otra hermana que auia sido monja en esta dha ciudad en el mo-
'nasterio del spiritu sancto, y este t̂  se acuerda auer oydo dezir 
a la dha juana de villacreses su suegra que auia tenido muncha 
^mifitíid pnn ]íi m^Are. de la dha doña Anna de Ulloa, que se 



llamaua doña Constanza de deca, y que ansimesmo a oido dezir 
a la dha su suegra que auiendo ido desta ciudad a la de toro ia 
dha doña Constanza de donde era natural y licuando consigo a 
la dha Anna de Ulloa su hija la auia casado con don Ju" Rs° de 
fonseca natural de to ro y vz'' de badajoz y que ansi este test"" lo 
tiene por cierto- y en esta ciudad, porque entre los caualleros y 
personas que dello pudieron tener noticia, y que de veinte años-
a esta parte se an hecho en esta ciudad manchas ynformaciones. 
de la limpieza de los tios del dho don Ju® de fonseca y herma-
nos de su padre don, Juan de fonseca y esto responde a la 
p reg t \ 

4 . ^ — — A la quarta pregunta y a las demás del ynterjipgato-
rio hasta la oetua dixo que no las saue — 

—A la nueve pregunta dixo este tesf" que tiene por sierto 
y sabe que la dha doña Anna de Ulloa no fue ni a sido recon-
ciliada ni penitenciada ni condenada ni Relaxada por el santo 
o f f de la / / f o l . 25 / / ynquisicíon, ni que ella aya auido seme-
jante nota, macula ni ynfamia, antes como dicho t^ene en la 
tercera pregunta la a tenido y tiene y sabe ques auida y tenida 
en esta ciudad por persona nobilissima en quien nunca an caido 
semejantes maculas, y esto responde a la pregunta.— 

10.^—A la degima pregunta dixo que lo que tiene declarado 
es la verdad y publico y no tor io y lo que sabe deste fecho por 
el juramento que hizo y lo f i rmo. 

Dr. Bamonde. don bartolome de 
villavicencío. 

En el mismo dia tomó juramento a "Don frd"^' de villavi-
cencío y zacharias, vezino y ventiquatro desta dha ciudad en h 
collacion de san Juan de los caualleros", de edad de 69 años 

J a y 2.®'—Dixo que no las sabe. 
3.^—A Ja tercera pregunta dixo que al dho Ju'^ Rs" de fon-

seca contenido^ en la pregunta / / 2 5 v / / n o lo conocio este t̂  ni a 

i""". ^^^^^ ^^^^ oydo dezir que un 
Ju Ks d efonseca auia casado con una doña Anna de Ulloa 
pero que no sabe de donde eran naturales ni vzs'' y que desta 
dara mas razón don barme. nuñez de villavicenda herm° deste 
t por muncha^noticia que tiene de cosas desta ciudad y de auet-
e s L ^ ' m p o n d r - ^ ' ' ' villacreses y de la cueva, su suegra y 

4 . ^ - A la quarta pregunta y a las demás del interroííatoría 
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dixo que no las sabe y esto es la verdad por el juramento que 
hizo y lo f i rmo. 

don f e m a n d o 
de villavce'' zacaria. 

(En el mismo día tomó de "pedro destupiñan de figueroa 
wtP desta ciudad en la collación de san saluador", de edad de 72 
años.) 

—A la segunda pregunta dixo queste f n o conocio ¡i 
Juan Rgs^ de fonseca natural //£oI. 26/ / de toro ni a doña Anna 
de Ulloa contenidos en la pregunta mas que a oido. dezir a don 
ñ u ñ o ponce de león vz° desta ciudad ciudad que ya es difunto 
que a esta ciudad se auia venido a hazer unas pruevas del linaje 
de doña Anna de Ullon, la qual auia sido natural desta ciudad y 
de linaje principal y que se auia hecho una ynformación muy 
bastante de su linaje y limpieza y que el dho ñuño ponce dixo a 
este t"* que el auia dho su dho en ella y por eso cree este y 
tiene por cierto que la dha doña Anna era natural desta dha ciu-
dad y esto responde a la pregunta y dixo mas que el dho don 
ñuño ponce era de hedad de mas de 66 años quando depuso lo 
susodho. 

3.^—8.^—No las sabe.. . 
—A la nueve pregunta dixo' que por lo que dho tiene que 

a oydo e tratado con el dho ñ u ñ o ponde de león, tiene a la dha 
doña Anna de Ulloa por persona muy calificada y de muy prin-
cipal linaje desta ciudad, e que no a sido penitencjada ni^con-
denada por el santo off" de la ynquisicion ni Reconciliada ni_ que 
en ella aya auido. macula ni ynfamia y este T" To^tjene por sierto 
porque de presente se a fecho la dha ynformación e oyo dezir 
en esta ciudad al d h o don ñ u ñ o ponce con quien este trataua 
famil iarmente que un nieto de la dha doña Anna de Ulloa por 
quien se auia fecho la dha ynformacion tenia ya el auito que 
pretendía, lo qual no pudiera ser si en la dha Anna uviera al-
guna de las maculas contenidas en la pregunta, y esto responde. 

10.^—A la decima pregunta dixo que lo que dho tiene es 
la verdad puc° e notor io y en ello se afirma y ratifica y es ansi 
por el ju ramento que hizo y lofirmo. 

Dr . Bamonde. pedro stupiñan Ant emi 
cabeca de baca. Ju'' Astorga, no t^ 

(En el mismo día tomó juramento a Diego de Lara, /"ra-



cionero de la santa yglesia de cadiz y vz'' desta ciudad en la co-
llación de san saluador", de edad de 67 años). 

Fol . 26 V. 1 / A la primera pregunta dixo que conocio a 
don Ju° de fonseca natural de la ciudad de badajoz de tres n 
quatro años a esta parte que le vio y trato en la ciudad de cadiz 
en cassa de sr. obispo de cadiz don gomez de figueroa, adonde 
este t"" oyo dezir por cossa muy cierta que era sobrino de dho 
señor obispo, hi jo de una hermana suya cassada en badíijoz con 
un caballero que se dezia don Ju" de fonseca, pero que a los 
padres del dho don Ju° no los conosia mas de que tiene muncha 
notizia este t"* de que la cassa y linaje de los fonseca de la dha 
ciudad de badajoz por las primeras, y averiguaciones que en 
esta ciudad se an hecho para los abitos de ordenes militares que 
se an dado a los tios del dho don Ju'' de fonseca elejido can® y 
hermanos de su padre, y esto responde a la pregunta. 

-/ / / • 

^ Fol . 32. En la villa de cafra en dos dias del mes de no-
viembre de 1606 años el sr. Dr . don Juan de bahamonde Prior 
e canonigo de la santa yglesia de seuilla. Por la comision que 
tiene de los señores deán y canonigQs de la dha santa iglesia 
para hazer la ynformapion del l inaje y calidades de don Juan de 
tonseca y figueroa, can® ellegido en la dha santa yglesia por el 
excm sr cardenal y ar^'obispo y por los dhos señores deán y ca-
bildo de c p o n i g o s de la dha santa yglesia, Recibió por ante mi 
diego macias lobatos not® de su mad. y puc.® desta dha villa de 
^arra los ts"" siguientes: 

^ ^^ ^ ^ ^ dos de noviembre 
de 16Ü6 el dho sr Dr . Juan de bahamonde a Recibido juramen-
to para la dha prouanca de Luis maldoaado, vz^ desta dha villa 
el qual juro por dios y por la cruz e prometío dezir verdad 'v 
s i g u i í i t e í ^ ^ ^ ^ ^ preguntas del ynterrogatorio d i x o ' b 

A la pr imera pregunta dixo que este testigo n o a co-
cocido a don Ju® de fonseca canonigo más de auerlo oydo d e z i r -
y conogjo / / 32 y / / a don Ju® de fonseca natural e vz^ de b a d í o z 
y a dona menzia de f igueroa natural desta villa de cafra S r e s 

Ju^ d e ' f o n s L V ^ ^ ^^^^ ^^^ dho"^ don 
^ ^ manrr ique de figueroa fueron ca-

esfe t® ovo l l t l ^ ^ ^̂  ^̂ ^ ^ ^ ^ ^ ^ Porque 
c J V v Z n J ^ ^^í^^on en esta villa de 
v c n Z f í " " ^ ^̂  casamiento y velación 
y como tales m a n d o e muger los vido biulr juntos o de conZ 



tiO' en esta dha villa de cafra y por tales mar ido e muger legíti-
mos fueron auidos e tenidos sin contradición ninguna — 

fuele preguntado por las generales de la ley e dixo ques 
de hedad de 80 años antes mas que menos y no es pariente de 
ninguna de las partes ni le tocan ninguna de las generales de 
la ley 

—^A la segunda pregt^ dixo que conozio a don PedrO' de 
fonseca vz'' de la dha ciudad de Badajoz abuelo paterno de don 
Ju° de fonseca y íigueroa y padre del dho don .Tu" de fonseca 
mar ido de la dha doña menzia manRique y no conozio a la dha 
doña Beatriz de figueroa abuela paterna del dho don Ju° de fon-
seca y figueroa canonigo 

y 4 a—i3|xo que no las saue 
5.®—A la quinta pregunta dixo queste t"" conocio a don 

gomez suiirez de figueroa / / foL 33/7 y a doña Maria de orellana 
su muger, vzs° que fueron desta villa de gafra, abuelos del dha 
don Ju*" de fonseca y figueroa canonigo y padres de la dha doña 
mencia manrr ique de vista y habla por espacio de muchos años— 

A la sesta pregunta dixo queste testigo conozio a don 
g^ de toledo y figueroa natural que fue desta villa de gafra y i 
doña menzia manrr ique su muger vzs° que fueron de la dha vi-
lla de c'rfra bisabuelos maternos del dho don Ju"* de fon-
seca y figueroa, can'' padres del d h o don gomez suares de 
figueroa padres de la dha menzia manrr ique y figueroa, madre 
del dho don Ju"* de fonseca y figueroa can*" a los quales dhos don 
G^ de to ledo y figueroa y doña menzia manRique su mgr. vio 
este bivir en esta villa de gafra juntos de consuno haciendo 
vida maridable eomo marido y muger m u c h o t iempo hssta que 
se fueron desta dha villa a la corte de su magd. donde el dho 
don García de toledo y figueroa fue mayordomo mayr. de el 
Rey don felípe segundo nro. sr. questa en el cielo y ayo del 
principe don carlos y esto dize——^— 

7 / — A la sétima pregunta dixo que no la saue ni conocía 
a los en ella contenidos. 

8.^—A la otaua pregunta dixo que esta villa de cafra y h 
ciudad de badajoz que este t'' conoce son siertos y verdaderos 
/ / 3 3 v / / y que en ellos ni en ninguno dellos ay fraude y que 
con ellos fueron nombrados y conocidos los que arriba tiene 
dhos en la pregt^ de arriba — 

9.^—A la nouena pregunta dixo que este t° nunca a visto, 
sauido ni oydo dezir que dho don Ju^ de fonseca y figueroa 
canonigo ni todos los demás qds'' (conteriidos) en las pregun-
tas de arriba ni sus padres ni abuelos ni visabuelos por entram-
bas líneas aiian sido ni sean reconciliados condenados ni Relaxa-



dos por el st" o í t de la ynquisicion, ni que en ellos ni en al-
guno dellos aya auido ni aya semejante macula ni ynfamia e si 
lo tal ouiere sido este cree que lo supiera o lo ouiera oydo dezir 
porque a mas de sesenta y quatro años que comento a conocer 
en esta villa de gafra a los dhos don G"" de toledo y figueroa y 
doña menzia manrr ique su mgr. y don gomez suarez de figueroa, 
su hijo y a doña maria de orellana mugr. del dho don gomez y 
a la dha doña menzia manrr ique madre del dho don Ju° de 
fonseca y figueroa canonigo y esto dize a esta pregunta. 

10/—A la dezima pregunta dize lo que tiene dho, lo cual 
es la verdad, publico y notorio so cargo de su juramento y lo 
f i rmo de su nombre 

Dr . Bamonde Luys maldona.— Ante mi 
d"" magias lobatos. 

X X X 

-en la villa de orellana del obispado de plazencia en catorce 
días del mes de nobiembre de 1606 años en presencia de mi el 
notario' infraescrito el sr. doctor don bamonde prior y can*" de 
la santa yglesia de seuílla por comigion de ios señores deán y 
cabildo de canonigos para hazer la informapion de las calidades 
y linaje de don juan de fonseca elegido can® de la dha santa 
yglesia, de que yo el presente notario doy fee, recibió para la 
dha información los testigos siguientes 

mateo gil vz° y natural de la dha villa, del qual recibió 
el dho sr. doctor juramento en forma sobre una señal de la t so-
bre que puso su mano — 

1.^—A la primera pregunta dixo que no conoce a don juan 
de fonseca natural de la ciudad de badajoz, pero que conoge a 
doña mengia manrrique, bolbio a dezir este testigo que a doña 
mengia manrr ique que dize la pregunta n o la conogio ni conoge 
a los demás contenidos en esta pregunta 

—a las generales dixo que hes de hedad de ochenta años 
poco mas^o menos y que no le tocan las demás generales. 

la segunda, tercera y quarta preguntas dixo que 
n o las sabe 

pregunta dixo que conogio a don gomez 
guarez de figueroa natural de la villa de gafra y conogio a doña 
m a n a de orellana su muger natural y nacida en esta villa con 
otras dos hermanas y un. he rmano que se dezia don juan / /4S v / / 
de orellana que fue heredero del mayorazgo de sus padres y de 
aquí se fueron con su madre despues que embiudo a la ciudad 
de badajoz de donde era na tmal y esto responde a esta ore^unta 



6.^—A la sesta pregunta dixo que conogio a don gar^ de 
toledo y a doña mencia su muger , que n o se acuerda del sobre-
nombre que tenia ni sabe de donde hera natural , ío& quales 
fueron padres del dho don gomez suarez de figueroa y 
este testigo los vio y conogio en esta villa quando vinieron a 
ella a uer a don gomez suarez su hijo, quando hera señor de 
Ella y también los vio y conogio en la villa de gafra y esto res-
ponde 

7.^—A la sétima pregunta dixo que conogio a don Rodr igo 
de orellana natural y señor desta villa y se acuerda este testigo 
de quando murió en ella y se enterro en la yglesia parroqui..iI 
della aunque este testigo era niño, y conogio a doña isabel de 
aguilar natural de la ciudad de badajoz su muger vzs"* que fueron 
desta dha villa y en Ella estuvieron casados y uvieron por hijos 
a los que dho tiene en la quinta pregunta y entre ellos fue 'a 
dha doña maria de orellana, que por muer te de su he rmano 
don Juan de orellana tuvo la posesion y tenuta desta villa y esto 
responde a esta pregunta 

—A la otava pregunta dixo que los nombres y sobre-
nombres de los contenidos en las preguntas que a conogido que 
son giertos y verdaderos 

9.^—A la nobena pregunta dixo que n o sabe ni a oydo dezir 
guel dho don rrodrigo de orellana ni otro alguno de los conte-
nidos en las preguntas en que a declarado ayan sido ni son re-
congiliados, penitenciados, condenados ni rrelaxados por el santo 
oíí° de la inquisición ni que El ni ninguno de Ellos ñyan tenido 
semejante infamia ni opinion della antes sabe que dho don rro-
drigo de orellana y los demás que dhos tiene son personas muy 
ylustres y calificadas y de limpia sangre y generagion sin que 
ot ra cosa aya en contrario y esto responde a esta pregunta—^ 

10.^—a la degima pregunta dixo que todo lo que dho tiene 
es verdad y publico y notor io en esta villa y lo f i rmo de su 
nombre^ 

Dr. Bamonde.— 
mateo gil. ante mi 

d° fuentes 
not^ 

-Rsf^ mismo día tomó iuramento a Francisco Marcos, 
^ vz° y natural desta villa", de edad de 68 años. FoL 46. 

I ^ a — i ^ g sabe. 
5.^—A la quinta pregunta dixo que conogio a don gomez 

cuarez de f isueroa v a doña maria de orellana, su muger, natu-



ral y nacida en esta villa, y la bio biuir en esta dha villa con. 
el dho don gomez suarez su marido siendo ella señora desta dha 
villa y e§to responde a esta pregunta. 

6.^—a la sesta pregunta dixo que conoció a don g!̂  de to-
ledo y a doña mengia su muger, que no sabe sus sobrenombres 
y los vio en este lugar algunos dias estar con el dho don gomez 
su hijo, y esto responde a esta pregunta. 

—a la sétima pregunta dixo que no conogio ni alcango 
a don rrodrigo de orellana porque murió antes que este testigo 
tuviese hedad de poderle conocer, pero que oyo dezir al pad re 
deste testigo, quel dho don rrodrigo de orellana, y que en ella 
mur ió de un mal de fiebre y fue deposi tado en la ygíesia mayor 
desta villa, y era natural y señor desta villa de orellíina, y este 
testigo se acuerda de quando trasladaron sus guesos y los de 
sus an tpesores al monasterio de san benito desta vilki adonde 
agora tienen su entierro, y no conogio a doña ysabel de aguilar 
porque ya era yda a badajoz donde hera natural quando este 
testigo comengo a tener uso de ragon, y esto responde a esta 
pregunta 

II,—Curaduría de don Juan de Fonseca. A. Prot. Madrid, 
escb. Juan del Campillo, 630, s. f. 

Don Juan de Fonseca, hi jo de D. Juan de Fonseca y de 
doña Mencía Manrique de figueroa, digo que el dho mi padre 
es muer to e lo soy mayor de catorze años y menor de veinte y 
Cmco y tengo negesidad para administrar mis bienes y hazienda 
de curador, y n o m b r o a la dha doña Mengia manrique de figue-
roa mi madre, spp° a vm. se mande discernir mi curaduría v 
dalle poder a la dha mi madre. 

Don Juan de 
fonseca,— 

- — p o r nombrada doña mengia manrique de figueroa v 
haga el juramento y de las ñangas que de dr« es obIií?ada pro-

a ¿U días del mes de abril de 1602 a ñ o s -
Don Berd" de Olmedilla.— 

A 1 —^". .yal ladol id a 2 dias del mes de mayo de 1602 yo Juan 
del campillo, escb» de provincia, en su casa y corte W y n X -
tedi M ( c o n t e n i d o ) por e! alca de Bd" de 
Olmedilla a dona Mencia manrique de figueroa en su Dersona^ 



la qual dixo questa presta de hazer y cumplir lo que por dho 
alcalde se le manda, y cumpiiendolo, yo el presente escb'' rezibi 
juramento conforme a dr*" y a dios nro, sr. y señal de la cruz, 
•de administrar la p"- (persona) y bienes del dho don Juan de 
fonseca, allegando su prouecho y desviando su daño, y seguirá 
-SUS pleitos y causas... 

Doña Mengia 
Manrique de figueroa.—^Ante mi 

Ju" del Campillo.— 

vistQ lo susodho por el sr. alcalde Bd'' de Olmedilla dixo 
<}ue dicernia y dicernio el dho cargo y oíf de curadla, de ia 
persona y bienes de D. Ju'' de fonseca en la dha doña Mengia 
-manrique de figueroa..., y pueda pedir y demandar sus causas... 

ts° —Juan de Urraca. 
Luis de baena Parada.— 

(Unos folios antes está la curaduría del hijo mayor, dis-
cernida a la misma en Madrid ). 

—Don Pedro de fonseca, caballero de alcantara y gentil-
hombre de la boca del rey nro. sr.. . . digo que soy mayor de 14 
años y menor de 25 y necesito de curador para administrar mi 
hazienda... y nombro a doña Mentía manrique de figueroa, mi 
.madre, reste, en esta corte, biuda, muger que fue de don Juan 
ée fonseca, mi pE, dif^... 

Madrid, 15 de septiembre de 1600.— 

lll"—Carta de Don Juan de Fonseca contestación de D. Juan 
de Solórzano Per eirá.—Salamanca, 3 nov. 1606 

Bibl. Colombina, Ms. 21. (5.267.) 

a) Meus Joannes D. Solorgano Pereira in salmanticense 
Academia Vesperarum (ut dicunt) moderatorem bellisime sal-
vere jubeo.— 

En tibi mi Joannes facetiarum disertissimum. In parte quid 
aga. Nec temporis angustiae, domuit io inminens, nec studio-
rum seria mejora premissere: et fortasse his alicuius (deveni-
mus urbem in qua blasphemein (griego en el originap^e it ver-
bum de his agere) nescio quo nomine, seu mihi minime agor 
ínter rumores diurnos, vigiliasque nocturnas omnia turbide pro-

iectio Darat: (iam enim vasa colligo et de dlscessio cogito), sed 



Deum testor et laudo, ita extempore collegisse, disposuisse ut 
ñeque haram integram uno hausto elaborarem, neo quindeciiu 
sucgesivos dies scriberem: causa jam diu oram nostri libelli ema-
turaveram. Vidisti quae sint in Terent io , nulla uberior messis 
quam huno examinare, iliustrare, íacem inferre.— 

Salmanticae, ex nostro museolo, postridie Kal. Dezeinbri& 
anno Domini ,CI DCVI (2 de diciembre de 1606). 

b) D o m i n o Joanne de Fonseca et Figueroa, hispalensi 
canonico, Musarum ocello. Grat iarum alumno Patronoque meo 
observaníissimo Salutem Dico : 

Lucubrationes tuae in Terenti i Andriam, Illms. et erudi-
tissimus Joannes, vidi et invidi legique non cum fructu soium 
sed cum voluptate. Fificiebat haec ut ad finem properarem, 
eademque in causa erat, ut finis praemiteret . Vernat in libello, 
ut cum Symmacho loquar. Musa Cecropia. Placet vehementer 
ingenium acutam, perspicax, brevi rem attingens et quasi acá 
demonstrans Nusquam me in alio vidisse memini uberiorem 
omnigenae eruditionis segetem, aut feliciorem ingcnii pro-
ventum. 

Jam tuus styJus tamtum facundia pollet, ut quíbus in sin-
gulis excedere alii magnum putant, tu pariter emineas universis. 
Dixere ante te multa in Terent ium multi , sed tu in medio illo-
rum luce sic micas, ut pura nocturno renidet luna rnensi, Gui-
diusve Giges, et (quod de Carneade Cicero tradidit) nihil im-
pugníis quod non convincas, nihil probes quod non defendas, 
adstruisque obsoletis n i torem, dubiis f idem, fastidiosis gratiam, 
vetustis novitatem, et omnia in pristinum ac natívum splendo-
rem restituís.—Da, quaeso, lucem operi quod in Claudianum 
parasti. Ego tibi lictor praeibo, submovens turbam, vel mus-
cas abigam catulliano' f labello: 

Vos hinc interea válete, abite 
illuc unde malum pedem tulistis, 
jjejuni, insipidi gravesque magistri. 

Jusisti ut libelum legerem et corr igerem: legere potui , 
quod feci, corrigere vero non potui .—Nam quid est quod manu 
tua emissum correctione índigate? Addidi tamen nonnulla non 
quod a te oblita existimem, aut meu mjudicium tuo praeponam, 
sed ut me librum vidisse et legísse intelligas, quod tune verum 
njaxime judicabis, cum per singula capita tui operis, aliquid me 
videris esse commentum. 

Vale, Joannes nobllissime, et amicissimum mihi et musís 



caput conserva. Nam etsi te doctum volumus, incoíumen vo-
lumus. 

Salmanticae, Quarto nonas decembris anni 1606. — (2 de 
dic. de 1606). 

Joannes ae toolorzano 
Pereira. 

IV.—Datos sobre el canónigo Fonseca. Ar. del Cabildo hispalense 

a) "Este día (mierc. 7 de feb. de 1607) hizo la profesión 
de la fee conforme al decreto del st° Concilio de Trento don Ju" 
de fonseca, canonigo y lo pidió por testm''". Arch, Cah. hisp., li-
bro 40, foL 5 V. (16074608). 

b) '*Eii martes 6 de marzo (1607) estando> el deán y cabil-
do congregados... hauiendo pedido don Ju*" de fonseca horas de 
estudio p"" ir a Salm' y salido del cabilo p" tratar dello los fami-
liares del sr. cardenal de Sevilla D. Fd" niño de guevara, Dr. Hur-
tado, lie. barrasa, Dr, Leyva, Don P'̂  úe (jruzman, Dr. balza, 
Don Frc° de Salablanca y Ju° B^ herrera, sin protesta alguna, 
mandaron llamar para ver si se le dauan horas, y que se trayga 
lo que con otros se ha hecho y estatuto jurado de no dar horas 
en año de residencia". (Ib., fol. 7 v).— 

c) "Este dia (jueves 8 de marco del año 1607) siendo' lla-
mados y hauiendo salido los familiares lel señor cardenal arp"" de 
Sevilla Don Fd" Niño de Guevara, lie. Barrasa, Don P° de Guz-
man, Don Frc" de Salablanca, Ju'' B'' Herrera , sin protestagion, 
y el Dr. Hur tado, hauiéndose mirado todo lo que h;iy en ra^on 
de dar horas de estudio, se las dieron a Don Ju"" de Fonseca 
p"' Salam^, por cinco años, menos los cursos que huviere gana-
dos p^ los quales se le quenten las horas tomando testm"", yse 
de los cursos q. tuviere y fuere ganando, y perdiendo como es 
usQ y costumbre las gallinas, aunque sea ordenado, y que sea 
obligado a hazer despues el año de residencia", ib., fol. 8. 

d) "este dia (mierc. 10 oct. 107), hauiendo tratado de 
nombrar visitador de las casas (propiedad del cabildo) votaron 
por zedulas y por mayor parte nombraron por visitador a Don 
'Ju° de fonseca, can®, y luego incontinenti requirió el mayordomo 
de la comunal no lo podia ser el dho Don Ju'' de Fonseca, aten-
to a que no hauia hecho el año de residencia, y durante el la 
costumbre del cabildo era no nombrar en off" alguno a quien 
no lo huiere hecho, y hauiendo salido fuera el dho Don Ju° de 
Fonseca, para tratarlo y todos los familiares del sr. cardenal 
arzobisDO de Sevilla don Fd° Niño, determinaron no podia ser-



lo, y mandaron llamar p^ nombrar visitador de casas", ib, foL Z1 v. 
L ib ro 41 (16Ü9-161Ü). ^ ^̂ ^̂ ^̂  • , it ^ 

e) "este día (viernes 3 de oct. de 1608), siendo llamados 
de ante dia para ver si se daran horas de estudio al Sr. Don Ju" 
de Fonseca can'' por el t iempo que las pide y sin liauer entrado 
los dhos señores familiares ^ e l arzobispo) mandaron se le pon-
gan horas de estudio ai dho señor Don Ju'^ de Fonseca asta fm 
de noviembre de 1609, conforme a los estatutos desta st^ yglesia 
y que gane las medias gallinas que se ganan con residencia de 
seis meses, y perdiendo las otras medias si no asistiere el dia de 
la concepción y no de otra suerte, declarando como declaraban, 
darselas por gracia, en que vinieron todos". Ibidem, fol. 68. 

a) "jueves 8 (de enero de 1609) presidiendo, el señor deán 
Don Diego Fernandez de Cordoba "dixo que a su Sria. Illm^ a 
sido Dios servido de llevársele desta vida este dho dia a la una 
de mediodia, que se vea ío que convendrá hazer y disponer en 
semejante caso".. . (Reza un responso todo el cabildo "y leyóse 
todo su testamento").—^El viernes 9 de enero "el cabildo le haze 
vigilia en su casa por la tarde. . . y mañana sabado se trayga a 
la yglesia con capas blancas y le pongan entre los dos coros y 
se haga el off"".—fol. 12.—Se trata del cardenal D. Fernando 
N i ñ o de Guevara. 

b) fol. 42 V . "martes 22 de dic (de 1609) propuso el señor 
deán que es muer to el sr. lie. Don Berdu"^ Rodriguez, maes-
trescuela y can® desta iglesia, leyóse su testamento, dixosele un 
responso general y la obligación de decirle una misa los orde-
nados y el off° de difuntos los no ordenados, y determinóse que 
se entierre esta tarde despues de visperas y mañana se le diga la 
misa de cuerpo presente.. . juebes ul t imo de diz. determinóse 
que los oficios por el señor maestrescuela sean e] lunes a la tarde 
y martes, que serán 4 y 5 dias del mes de enero venidero". 

c) "dha dia (13 feb. de 1610) a propuesta del marques de 
San Germán para que no pasen a berbería los niños de los mo-
riscos", el cabildo adopta y lleva a sus casas muchos de aquellos 
niños, cuyos padres estaban siendo expulsados de España. Mu-
chos canónigos —hay una lista interminable— §e quedan con 6 : 3 
varones y 3 hembras. 

—El Sr. arzobispo (don Pedro de Castro, nombrado, pero 
que n o había tomado aún posesión de la sede sevillana) . . .3 va-
rones y 3 hembras. . . VI.— 

~. . . . e l sr. can° D. Fc^ del Carpió . . . tres y t res . . , VI.— 

^Don Juan de Fonseca no aparece entre la larga lista de los 
canonigos y racioneros, ih., fol. 50-Sl — 



d) "sabado 20 de margo (1610) presidiendo el señor Ard° y 
can"" de Sevilla don Félix de Guzman. propuso^ que. . . porque 
Don Juan de Fonseca esta nombrado para sustituir ala disgni-
dad de maestrescuela, se mando saliera fuera, y p^ si a de salir 
o no, se salga fuera y los señores familiares el señor Thomas 
de Ayala y Dr. Soria (Galbarro) y Don Gut ier re Lasso y o t ros . . . 
y se determino que Don Juan de Fonseca.. . no entre" ib. fol. 58. 

e) "este dia (miérc. 28 de julio de 1610).... salieron (del 
cabildo) los señores familiares Don teiix de Guzman , Don Juan 
de Fonseca, Thomas de Ayala y otros señores familiares de! 
Illm° de Guevara , para tratar de lo que se gasta en el aposento 
de la capilla de San Christoval y si se acabara o no, y pro-
púsose si aa de estar presentes a la determinación los dhos se-
ñores familiares, por quanto este aposento esta ya dado al señor 
Dr . Lucas de Soria coadjutor del señor Dr. Germ® de Leyba, y 
determinóse que no entren".—Fol. 81 v.— 

f) "este dia (viernes 20 ag. 1610) el señor Don Ju° de Fon-
seca can" desta santa yglesia presento las bullas originales de la 
dignidad de maestrescuela desta santa yglesia de que su santi-
dad le hizo gracia y se salieron los señores familiares p'' provee-
a la dha presentación", ib.^ fol. 85.— 

g) "este dho dia (lunes 6 de sept. de 1610) el señor Don 
Ju° de Fonseca maestrescuela y canonigo desta santa yglesia hizo 
la profesion de fee en la forma acostumbrada y lo pidió por 
te$t\m"\—ib., fol, 87.— 

h) "viernes 10 de sept. de 1610 el señor Dr. Hur t ado pro-
puso como la Compañía de Jesús a repudiado la herencia del 
Illm" cardenal Fd"* de Guevara . . . y saliéronse los señores fami-
liares del señor Cardenal . . . D Félix de Guzman . D. Ju° de Fon-
seca, can® Hur tado , Leyba, barrasa, balsa, y otros señores fa-
miliares para tratar de ese negocio. . . y mandaron que se trayga 
ralacion del testm°". ib., fol. 87 v.— 

—El 17, 20 y 24 de sept. se sigue tratando, en las sesiones 
del cabildo, del mismo tema y en ese ú l t imo día se determinó, 
después de haber salido los familiares, aceptar "la administra-
clon de la hazienda del señor cd. de Guevara".— 

j) "lunes 27 de septiembre de 1610... se propuso. , que el 
señor Don Ju"" de Fonseca haga ynformacion de los estudiantes 
de baega a las prebendas de Salam% y vea su fundación y re-
fiera".—ife-, fol. 90. 

k) "este dia (viernes 8 oct. de 1610) leyóse una carta del 
conde de los Arcos, albagea del cardenal de Guebara questa^en 
los cielos y mandóse quel señor maestrescuela le Responda".— 
ib,. foL 91 V . 



1) Al señor Rodrigo Padilla se le presenta para una dote 
de las fundadas por el cardenal Niño de Guevara y para deter-
minarlo salieron los señores Don Félix de Guzman,^ Don Ju de 
Fonseca, Don Gut ierre Lasso y otros señores familiares, ^y que-
do presidiendo el señor Don Ant° Pimentel , chantre ÍÍ?., 
foL 92 (11 oct. 161Ü), 

m) "este dho dia (lunes, 22 nov. de 1610) salieron los se-
ñores familiares don Félix de Guzmán , arcediano y can" desta 
santa iglesia, Don Ju'' de Fonseca, Don Germ^ de Campo, 
Dr . Balza y otros para tratar si se a de pedir a la cam'^ apostólica 
parte del daño que ay en las casas y heredades arzobispales . 
ib., fol. 98. ^ , 

n) "viernes 3 de diziembre de 1610..., fueron nombrados 
los señores Don Ju^ de Fonseca, Don Manuel Sarmiento de 
Mendoza y Don Baltasar de Salablanca para yr a recibir al señor 
arzobispo D. Pedro de Castro al prim® lugar cerca desta ciudad". 
ib., foí. l ü l V. 

El 4 llega el nuevo arzobispo a Mairena, y el 6 de diciem-
bre se trató "como esta tarde a de entrar en esta ciudad y ygle-
sia su Sia. Illm^ y como a de recibirle este cabildo. 

c) "este dia (17 dic. 1610)... que una llabe de la libreria 
se de al señor Don Ju"- de Fonseca y Figueroa, maestrescuela 
y can" desta sat"- yglesia, y se haga otra llabe p"- que se ponga en 
la contaduría, y cometiose al señor Don Hu^ de villavicencio 
que haga poner luego las censuras que hay descernidas para no 
sacar libros, y esten fizadas a la puerta de la libreria". ib. fol. 104. 

^Libro 42 (1611-12).— 
a) "24 de enero de 1611... que los señores diputados es-

criban luego a md. (Madrid) sobre lo de la prematica de los co-
ches pidiendo a su mgd. licencia p^ que los señores deste cabildo 
puedan andar en ellos y con dos caballos y p"" e§to hagan todas 
las diligencias".—^fol. 5 v. 

b) "este dia (11 de febrero de 1611) Don Ju'' de Fonseca 
que se sirva requiere de hacerle mrd. de dejarle probeher lo que 
le toca por ragon de su dignidad n o metiendose en probeer en su 
cargo de aposento ninguno de los de San Miguel, y si lo hiziere 
protesta la nuHdad este cabildo.. . que se traiga lo escrito cerca 
de las preheminencias de la dignidad de maestrescuela en pro-
beher aposentos... ib., fol. 8.— 

c) "19 de diziembre de 1611... se trato del pregón que se 
dio en que se dezia q. ningún eclesiástico ni seglar ande en co-
che sin registrar la lic¡^ q. p^ ello tiene, y hecho relación don 
Ju" de Fonseca y Diego Medrano, diputados desto, que el asis-
tente quiere q. los señores del cabildo aue tienen cnchp. los re.-



^istren ante su escb% cometio el cabildo a dhos señores que 
bean el pregón".—íl?., fol. 56 

d) "Prebendados que juraron el auto decoras y de las au-
sencias, y que ios canonigos. . . deben residir".—Aparecen mu-
chos y entre ellos: 

Don Ju" de Fonseca, Ju^ Pichardo, Diego Medrano, etc.. . . 
(12 oct. 1612, íol. 109 v). 

Libro 43.— (1613-16, borrador) . 
a) "este dia (27 mayo 1613) presento el señor Don Ju^ de 

Fonseca un testim'' de romería , que se cometio en la forma hor-
dinaria a la contaduría", ib., fol. 102.— 

b) " E n este dho día (9 de mayo de 1614) se deíermmo... , 
que se traiga la concordia que se tomo^ cori. el señor maestres-
cuela el año de 86, p^ el p r imero cauildo" —ib. fol. 188 v. 

c) . . ."este día Í23 de mayo de 1614) se mmáo librar^ un 
do te a ysabel de orduña nombrada en el por el señor Don Ju° de 
Fonseca, maestrescuela".—il?. fol. 192— 

d) E n la sesión del cabildo habida en viernes 5 de diciem-
bre de 1614 para la elección de cargos aparece don Juan de 
Fonseca. 

Co-ntador.—D. l^élix de Guzman , por mayoría de votos. 
.Contador 2,'^—D. Luis Melgarejo. . . . . . . . . . 4 votos. 

D. Juan de Fonseca . . . . . . 1 voto. 
Para secretario tuvo también un voto, y para mayordomo 

o t ro , saliendo para este cargo, por 5 votos, Juan Pichardo.— 
ib., fol. 243— ^ 

e) "viernes 6 de hebrero de 1615 el señor Don l^rc de 
Monsalve dixo que apelaba de mandarle salir por haber otor-
gado poderes para la coadjutaria del señor Maestrescuela y dijo 
que protestaba la nul idad. . . determinóse en razón de la paga 
de la correction de libros, por n o deberlo por estatutos ni cos-
tumbre desta yglesia..., y mandaron salir al dho señor Don 
Frc'' de Monsalve por tener otorgado; los dhos poderes de coad-
toria y ser este negocio de ínteres a la preuenda de me. escuela . 

' f f ' En ' l a sesión de 11 de febrero de 1615 se determinó "que 
se escriba una carta al señor maestrescuela (D. J. de l^onseca) 

que acuda conforme a su obligación y cortesía a los glastos que 
se han hecho en la corrección de los l i b r o s ' f o l . 262 y. 

En la sesión de 21 de marzo de 1615 mandaron llamar 
para oyr a los señores diputados cerca de losados Pantos que 
se contienen en la carta del señor maestrescuela ib to. 

h) "este dia (sabado 11 de abnl de 1615) el cabi:do de ca-
nónicos Dor consentimiento de termino que se den al señor Don 



Baltasar de Salablanca 100 escudos de oro en vellón que al se-
ñor Maestrescuela y a su dignidad le compiten con cargo y obli-
gación de escribir las cartas, y el cabildo repita del dho señor 
Maestrescuela y le mande poner en su casilla los dhos 100 escu-
dos de o r o . . . " . — f o l . 275 v ~ 

i) "este dho día (viernes 29 de mayo de 1615) presenta 
bullas de coadjutor de las prebendas de me. escolia y canonicato 
del señor Don h f de Fonseca el señor Fc° de Monsalve y lo 
pidió por testim"* y la provision de la dha coadjutoría, ib. fol. 283. 

j) "este dia (lunes 5 de oct. de 161S) se propuso que se 
nombre m"* (maestro) de San Miguel por el poder que tiene ci 
dho señor Frc'' de Monsalve, coadjutor de maestrescuela, para 
nombrar m°.—ib., fol. 336.— 
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